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. HORARIO DE ^VERANO: ■-
Parada publicación de avisos en jL 

el ‘ BOLETIN - OFICIAL, -regirá 4j- 
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- De Limes a Viernes de 8 a |
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GOBERNADOR DE LA PROVINCIA ' 
Dr. OSCAR H. COSTAS

- /MINISTRO -DE GOBIERNO; JUSTICIA E L, PUBLICA 
-•; Sr. OSCAR4VARAOZ ALEMAN*  ’■ ;- 

ministro, de economía, Finanzas y obras publicas 
Sr. JUAN ARMANDO MÓ.LIÑA

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
Dr. GUILLERMO QUíNTANAáAUGSPURG ’

Art 4^ — Las publicaciones dei BOLETIN OFICIAL, s® te*ídí«i s po;-

Re(g. Nacional de ,la Propkdad 
Intelectual ;N9 321.591 ,|?

’ ’ DRÉGGION ¥

Biné MITRE--N9

(Palacio . c.e Justicia)

TELEFON© N9 47a}

DIRECTOR- ' .
w J UAN ÍM ’ SOU- ■

r-—------------- —------------ • f .• y un ejemplar de cada una de ellas se
dmnbuirá gratuitamente entre ios miembros de las Cámaras Legislativas y todas las o fiemas judiciales o. administrativas d^ 

f la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de 'Agosto 14 de 19Q8) .. i

una de ellas ae

¡decreto

Art. I9
N9 4034 del

. Art 29 

ios. NiOC¿ 

Julio de

TARIFA -S G E N. E B A K E S

N9 11.192 de Abril 16'de. 19W ■

Derogar a. partir de la fecha" el Decreto’ 
31 de Julio da 1944.

— Modificar parcialmente, entre otros artícu- 

9/ 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de’

1944.

9? _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

directamente por correo & jmiw dhs la:
República o= exterior, previo pago de la suscripción!

■ Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Art

se .envía

del mes . . * 
dé 1 mes hasta

de á año

- rr •
0.20

Número de i día . . . . .u . .
atrasado deyjro 

” de más
• ” 1 añe

t de más
Suscripción - mensual ' ,L . •, , 

trimestral L , 
semestral ' . , 
anual . , ‘

Todas las. suscripciones
I9 del i mes siguiente

Art. 109 
invariablemente ' él 
suscripción.

... ” Ó-.50
. .. ” < l\™ 
■” 2,30

” 6\5O
.. . ~ 12.70 
. . ' ” 25.— 
darán comienzo-

ai pago de la-,

Arv i — Las suscripciones deben rsnovar^e -dentad 
¿e» wes de su vencimiento.

Art. 1 39 .—* Las tarílas 
ajustarán a la siguiente escala:

del BOLETIN OFICIAL m

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras coiño

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25). - • F

un centímeti:ro. se cobrará

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán 
derechos por centímetro utilizado y por colnunana. ; '

Los Balances de Sociedades Anónimas, que. se publiquen en el BOLETIN OFICIAL paga: 
siguiente derecho adicional fijos. j

l9 Si ocupa menos de 1/4 pág, ... ... ... ... ... ... ... /, ,
. 29 De nías de 1/4 y hasta I /2 pág. , , , ... . . - - - . a . ... .

- 3*  ' ~ - -
49

rán además de la 'tarife^ _át:

f ;
’ 1/2 - ” 1 ” ... ... ... .....

una página se colorará en- la proporción correspondiente ’

• 7 
Ü

i
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í -' SALTA, -ABRIL 1S É®;T950 — MO DEL ''LIBERTADOR GEÑEEM^SAJi MARTES! ^LETIN 0FlCI^fe
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• -¿V .,4. %y-<, 7.4' -J-L '>7 -¿^ -Í4-
á)‘/pÜBLldkCIÓÑES? Á' TÉRMINO. (Modificado "por Decreto N’”16.4$5 del 1’/8/949). En las publicaciones a Jei- 
:<yWtn:mie tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente, tarifa:

w
í'pfexto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabra»:

• í

¿4 ’ Sucesorios ó testamentarios < . . ... í
¿ . Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara. ... 
¿¿'“^'•Remates de inmuebles . . . - ... • • • • > •->>• - • •

-7 r. ” Vehículos, maquinarias y5! ganados, . ...
’* Muebles y-útiles.de trabajo, . . .. . Z¿. . ... \ . . 

Otros edictos judiciales, ...... . X. . ... .1 .¿i.. * . .
'^licitaciones, . . ; ... ... ... ... « • . > . . ... 

■Edictos *de IVKnas, 444 v-> ’• ~ ♦' *‘V
í Contratos . dé Sociedades, ; « .... ... ... .

4 Balances, \ A. ¿'.a*.
Otros avisos,

L Haita
10 cK&s

Bxcé-
- dente

Hasta
20 días

Exce 
dente

Hasta
30 días■ >

Exce
dente

■ .. í - . I $ 1 '
iVv — 1 .— cm. 20.— l .50 30.— ■2.—

1..50 . 40.— 3.— 60.— 4 —
.25 ■ 2.—. ........ 45..—' 3.50, 60.— .4— ■
20.4-. 4 50 4' 35.— <3.—' 43.50 ov

!5._. /E— 2*5 .'2 3;5!.— „:3 —
20.-4 i <50 ■;• •35-.—' 7'3.-4' 5Ó.4 43.50
25.— 2.— 45 — 3.50 60.— 4 —
40.— -3. — - -i-—r r.-~’ ’
30 — ■ ■ I1> I ■■■!! ■

so :— 2.5.0 . 50 .— 4.’— 70 — 5— '
20.44 r.'5O 40.— í 3.-^- 60 — 4.— -

>\ Art. 159 —- Cada publicación por el término legal so- | cobrará una tarifa suplementariade j 1 .00 pót cenO
¿re MARCAS DE FÁBRICA, pagará la suma de $ 20.-— | metro y por columna. .
•en los siguientes casos: | Art. '179 / Los balances de las^ Municipalidades de

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio- I Ira. y-2da. categoría, gozarán de una bonificación.--¡adl . BQ 
-nes~ de substitución y de renuncia de una marca. Además | 5-0- % respéciiwmente, sobre la tarifa, correspondient^^

FAGINAS
DECRETOS DEL. MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSHCIA E INS TRUCCíÓÑ-PÜBLICA r >

) — Da por terminadás las .funciones de una-encargada dé Oficina del Registro Civil y de-
■ signa reemplazante, ......................;........ ..:.., ... , ;....................................................

—: Adjudica la : provisión de toes medallas de ora,k.    ............ ............
— Traslada ‘ a un. sub-comisario de -policía, ........... . .. ....... . ........... .......... .......................
-— Adjudica la provisión de cubiertas y cámaras, para un automóvil, .:............ .  ................

. — Liquida una partida a "Olivetti Argentina S. A. C. é. L,z. ................................ ,.................
. — Liquida una-’ partida, a una floreríco, .. /.............. . ................. ............................... ........

— Traslada a 'un sub-comisario dé- policía, .•....................\ .................. . . .  i............................
—- Insiste en el cumplimiento del decreto 691(1950, ......... ........................................................
— Transfiere una partida de la Ley’ de Presupuesto vigente,, ....................................................
— Autoriza ia suscripción aun editorial- de Tucumán, ................ ..................
-- Liquida una partida ar don Angel Gentile, „ 7. .; . .
— .Adjudica la provisión de cubiertas y cámaras. para
— Concede, licencia al Director de Asuntos Culturales,
— Prorroga la .beca concedida a un estudiante, ......
— Deja sin efecto la beca • concedida a -un estudiante,
— Prorroga la ■ beca concedida a un estudiante,. . ... .
— Asciende._a^sub-comisario de policía a. ún oficial-, .. .
— Nombra un oficial, de policía, ...................................

-— (AM) Insiste en el cumplimiento del decreto N? -1177jlS50, ................................................. . ,•
— Deja sin efecto la beca concedida a un estudiante, . .............................................................
— Deja, sin efecto la suspensión aplicada, a un agente de policía, . ... ................. ... 
— Prroga la beca concedida a varios estudiante-^^. ......................... . . :.............. <..............

- — Amplía la. licencia conce dida a la Secretaria ’ de Direc. Gral. de Registro - Civil,, ..... 
— Exonera-a un comisario de policía, '............................ . .......................... ................................
— .Designa Director Interino de -Asuntos Culturales, ......................... .......................... \........
— Acepta la renuncia presentada por el Secretario de División de Personal, y Ceremonial,- 
— Designa Secretario» de División de Personal y Ceremonial, . .'......... ’.................. ................
— Designa Sub-Director del Hogar Escuela de Oficios y Orientación Agrícola "General José

de San Martín", ................... - • . ■ ■ -
:— Transfiere una partida' de la Ley de Presupuesto vigente, . .. ................................................

RESOLUCIONES DEL MNISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA í

12 de 1950 — Autoriza la adscripción de un ordenanza a Direc. Pr<

MINISTERIO. DE-ACCIQN .SOCIAL Y. SALUD PUBLICA ;
1-5 de '

- 1317-■- 
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’

é
4

4 al 5
5

-- 8

- S 
’5'
8
6

■ -6
~ 6

7

8 ‘al
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19’50 — Aplica' suspensión d Visitadoras de la Sección de Asistencia ’ Social y. Doméstica, ......
— Autoriza a llamar a licitación privada para la adquisición, de productos dietéticos, ....
— Autoriza a llamar a licitación privada para lo: adquisición, .de-alcohol desnaturalizado,1-^:

EDICTOS DE MINAS '
N? ,5398 — Solicitado por
N? 5893 — Solicitado por

’ N? 5873 — Solicitado.por Savo Vainovich, Exp. N° 1G84-V.

Savo Veinovich Expíe. N? 1652-V,
Angel Romano, Expíe. N° 1676-^R,. 7,
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PAGINAS

N9 5882
5881

N9^ 5875
N9 5866
N9 5859
N9 5856
N9 5851
N9 5850
N9 5049
N9 5846
N9 5845
N9 5843

5842
.5841

N9 5838
’ N°‘ 5337

N? 5335
TI9 5824
N9 5820
N9 5307

53ú2
' N9 5801
"Kd-77575é'

’N9 5390

doña Desiderio Corimayo de Martínez, ....... 
doña María Irene Apaza de Acosta, ........... ,.
don Ramón Amado, ....................................... ,.
doña María Esther Figueroa de Meyer y otras 
doña Demóíilq Emiliana Cabial, ................. . . .  ,,

•.EDICTOS SUCESORIOS;
— De doña Pascuala o Pascuala Rosa Veliz, de Tejerina,
— De
— De
— De
— De
— De
— (Testamentario) De doña Angela Arancibia, __
— De doña Rosario Torres de Centeno, .................... . ........
— De don- Benjamín Sánchez, .................................... ............
— De doña Rosa Laurentina o Rosa Clara Díaz de Quiroga,
— De
— De
— De

¿e

don Timoteo -Monserrat, ........ 
dona Martina Choque o etc., . ..
Ramón Daniel o Daniel/Méndez, 

don Lorenzo Zambráno, ..............

don. Segundo Gregorio Rivera, ........................
don José Vdrgas, ............... . z...............

don Celedonio Cuellar, ............. . ,.. . ,
doña Évarista Giralda de Fradejas, ..... .

— De don Constantino Osinski, . . f
— De don Pedro Pabla Marnaní, ......................y........
—.De don McmueIJVildoza o Manuel Vildoza Medina, .
— ’De
— De
— De
— De
— De doña. Trinidad Aguirre de Aban, ....... J~. 
— De "dbñ'Juan Marieñi, . . 1................... .......... ’..
— De ‘don Mario Ildefonso Samaniego, .T.......
— Dé doña Jesús María Torres o Jesús Aldereté,

N9' 579/^— De doña Elvira Castellanos dé Velez, .......
— De' don Carlos Mqsnaghetti, ...........................
— ’De doña’ Andeliñá Aráoz ‘de Mddariaga, ..
— De' d’oña María Mercedes o Mercedes Tula 
—-De don Simón Colgué, -v........................

?kTo “

N9' 5785
N9 5782
N9 5780

POSESION TREINTAÑAL
N9 5884 .— Deducida por doña Rosa Adba^-de Apaza, .. 

. N9 .5872 — Deducido por doña Maríq -Sosa de Martínez,
N°, 5844“-— Deducida ..por don José. Diego Rivera, u.... 

_N9 5816, — Deducida , por. Félix: Ignacio Cruz, ......... . 
JN:9, - 5804 — Deducida por

N9 5793 — Deducida por
Adán Luciano Arroyo, .....
Jacinta Aquinc de Cardozo,

AMpJONAMENTDDESLINDE MENSURA Y
• N9 5794 — Solicitado por Salomón Abraham, ------ ........... , -

N9 5791 — Solicitado por los señores Manilo Carlos- B-ruzzo y otro,

REMATES JUDICIALES
N9'
N9
N9
NG

5899 -— Por Martín Leguizcnnón; juicio "Ejecutivo Kqlín'Yaradel vs.-'Manuela Gallardo de Gutiérrez y otro, 
5876 — Por José María Decoivi, juicio
5853 — Por Martín Leguízamón, juicio "Embargo Preventivo Trigve Thon vs. “Gregorio Guardo,
5852 ' — Por Martín Leguízamón, juicio "Sucesorio de- “Severo’ Adet Palacios'?,'....... .

‘División de - condominio - Daniel I. Frías vs. Virginia Llanos de Vélázquez'

"COMBATOS SOCIALES - .
N9 5889 — De la razón social "Oriiz y Cía. Soc.: de Respí LidaJ. .......

N9 5886 — Ampliación de contrato de la razón social. "Strachan, Yáñez y7 Cía." S.t R. 1

CITACION A. JUICIO’ j -
N9 5885 — De doña Amanda Córdoba, ...........
N9 5840 — De don Domingo Ramón Osan, ..

REHABILITACION COMERCIAL
N9 5897 —- Pedida por doña María Cruz de García, .

UC5TACIONES PRIVADAS; - ?-? - *
N9 5892 — H. Cámara d© Diputados de la Provincia, para la provisión de un "Mimeógraio'

ADMINISTRATIVAS
. N9
«N9

. N9
.N9

N9
.-N9

: 5896 — Reconocimiento de derecho al uso del aguo: pública s|p. José Yazlle, -....'......................... .......... . J . .
5895 — Reconocimiento de derecho al uso del: agua pública s|p. Sara Bertrés Arias de Bassani; :.............J . .■
5891 — Reconocimiento d.e derecho al uso del :água pública s|p.- Julián Galo Soria,- ........... ..........
5887 — Regimiento N9 5- de. Caballería "General Güemes", concurso privado de «precios N9 2, para la doñi ’ - ' ’ ' . • '' _ - - J tventa'dé-estiércol, .......;................... -.................................    — .......................... . i

-5-861 — Reconocimiento de derecho al uso del-agua pública s|p.;. Luciano- Ricardo Tariuolay, ...;.............
5839 — Reconocimiento: de~ concesión ae agua. pública sjp5 José- De Marco, ...................»...... . ........
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PÁGHUS-

¿g&SítóíBIXAS . • •...............- ■••■•■-....... ■•■• - ' ■
.CÁC 5855— La Curtidora-Sslt&ñs-S-. A.-C. é-í.-• para el día 23¡.1¡1S5O,

LOS SUSCBIPTOHES

.^VISOfCA LOS SUSCaiPTORES, Y AVISADORES. ,ÍB -

■ AVISO..'A .LAS MUK1CXPAUDADES ’ ' "

"AVISO DE SECRETARIA DE -LA. .HÁCIOK.

y..¿MMISTERIO DE GOBIERNO, 1
■ \ JUSTICIA E INSTBÜCCIQN. - ,¡ 

'* PUBLICA ~ ' ■ ' i
1/ ~------ --- -----  . I

Decrete N9 1263-G. ■
Salta¿; abril 11 de 1956.

, Expediente Ñ9 5983|5Ó.
- Visto lo solicitado por nota N9 34, de fe
cha 11 del mes en curso, por la Dirección Ge
neral del Registro Civil,.

El Gobernador de Ja Provincia

/_>/ DECRETA:

Arf.- I9. —- Por razones de mejor servicio, 
dánse .por terminadas las funciones de la En*  
cargada*  de la Oficina del Registro Civil de 
Tabacal (Oran), señorita * ELSA ISABEL' PAZ, 
y desígnase en su reemplazo a la señorita 
PIDELA -EVELIA. TOLEDO. .

- Art. 2o — Comuniqúese, publique.se, insér 
•tese ene’- Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
} 3 " Jorge Aramia

. -Es copia:
Ramón Figueroa

.. Auxilios? I9 dg Gobierno, Justicia é I. Pública

corre ’ agregado. *a  fojas 3 de estos ’ó'bfádos’, s 
por un total de F 1.648.30. •

Art*  29 — Previa intervención 'dé Contadu
ría General, liquídese' por Tésqr'éríá ‘Genefái' 
de la Provincia, a favor del HABILITADO PA
GADOR DE LA GOBERNACION/la .suma de 

. UN MIL’ SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS CON 3_0|100 M|N. ($ 1.648.30 m[n), de- 

i hiendo imputarse dicho gasto al Anexo C, 
[ Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 

2, de la Ley de. Presupuesto*  en vigor.
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el’ Registro' OfíciuP v

OSCAR H. COSTAS ’ 
Jorge Arahda

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar l9 de Gobierno, Justicia . é I. Pública

Decreto N- 1279-G,
Salta, abril 11 de 1950.
Expediente N9 5925|50.

. x Afento lo solicitado por Jefatura- dé -Policía/ 
en nota N® 742, de fecha 31 de marzo ppdo.,

El Gobernador de la Provincia
? D E C R E T A :

Art. I9 — Trasládase con la misma catego
ría a la Sub-Comisaría. de Policía*  de Balboa 
(R. de la Frontera) como titular de “la mfsmá 
Y agpartir del l9 de abril en curso, al actual 
Sub Comisario de -Policía de 29 categoría de 

r-Agua Blanca (Oran), don F1LEMON C. CHA- 
VEZ, én la plaza que anteriormente ocupaba 
don Alberto Gil. - . ' -

i- Art. 29 — Nómbrase Súb Comisario de Po
licía de 29 categoría * de Agua Blanca (Oran), 
a don JUAN I. MORUAGA. (Clase 1925 — 
Matrícula Ñ? 390.6935) a partir -del 1° dé abril 
en curso y en reemplazo de don Filemón C. 
Chavez que es trasladado.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese -en. el Registro Oficial y archívese.

’ OJSCAR FL COSTAS 
"''■Jorge Aramia

Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar l9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decrete N*  1275-G.
- \ Salta, • abril 10 de 1950.

Anexó C — Orden dePagc N9 130.
Expediente N9 5811 [50. - ’ - -
Visto el presente expediente-en el-que co- 

jren--agregadas las actuaciones relativas- a la 
provisión de tres medallas de oro 18 kts. de 
12 - gramos ca/a t(na, icón destino a los- . 
Sres. Tte. Pedro Di Paquo, .Rvdo. Padre Oli
verio Pellicelli y Dr. Arne Hoygaard, que el 
Superior Gobierno de la Provincia, les otor
gó como tributo de reconocimiento a la em
presa • de - ascensión a la cumbre del Nevado- 

€ de Cachi; y,

I CONSIDERANDO: -

: Que -a mérito de la cotización de precios 
•i . realizada por la Dirección General de Sumi

nistros, resúlta. más conveniente la oferta for
mulada por la firma “Olinto Gallo y Hno.M;

por ello y atento lo informado por Contadu- 
. jría General,

-El -Gobernador d® la Provisscia :

'/ -/ ECHE T A •' ...................

Aft.- I9. — Adjudícase a la^ Firma “OLINTO 
'GALLO Y HNO.", la provisión.-.devires . meda-

_/; liasde-. oro 18 .kts. de 12 :gramos - cada-una,- 
en; un iodo de acuerdo a su presupuesto que 

’dor/ así domp lá/hofóriá éscasés, en plaza de 
tales ‘ ártíqúlos’ Y-AQ QMdñte lo expresado ppr 
Cpñtgdürig /General/ gF respecto, -hacen, cpp.- 
currentes áí/ caso las díspósicipnes jdel Art. . 
50 de la Ley de Contabilidad, que autoriza*  
realizar compras- -.directas; €

Que la casa Alias López, Moya y Cía.,, 
única con existencia actual .de los respuestos * 
^mencionados, los ofrece por Ja suma total de. 
$ 1.139 según, propuesta de fojas 2, pero 
mantiene ésta por muy limitado plazo, den-, 
tro del cual debe autorizarse y realizarse la - 
compra;

Por ello y atento lo expuesto por Contadu
ría General a la última parte, de su informe 
de fojas 4, por la Habilitación Pagadora de 
/a Secretaría General de la Gobernación, y 
por esta última, a fojas .5 y vta.^ .

El Gobernador de te

D E C HE T A :

Art. I9 — Adjudícase a la casa A ti AS LO
PEZ, MOYA Y CIA. Ta provisión, con destino 
ai automóvil al'servicio de*  la*  Vice Góberña-*  

‘Ción de la Provincia, de cinco cubiertas y 
cinco cámaras, de las medidas y caracterís
ticas consignadas en su propuesta de fojas. 
2,_y por el precio en ellaL fijado, de UN MIL 
CIENTO TREINTA - Y NUEVE PESOS M-[N. 
($ 1.139 m|M. • ■ ■- ; '

Art 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto -.se' imputará al 
-Anexo B, Inciso I, OtrosY Gastos, Principal a) 
1, Parcial 8 de. la Ley de Presupuesto vigen
te para: él Ejercicio 1950, y. .deberá ser-aten
dido directamente por la Habilitación Paga
dora de la Secretaría General de la Gober- 

jnación, con cargo a los .fondos asignados, en 
la Orden de Pago Anual N° 1.

- Art. 3o. ~ Comuniqúese, publíquese^ insér
tese eñ él Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. /COSTAS ’ 
JaFge Aramela ■

- Es copia: ’ . -

Ramón Figueroa *
' Auxiliar l9 de Gobierno, Justicia *é  I. Pública

Decreto N9 J2S5-G. ** * *
Salta, abril 12 .de 1950. *
Anexo C — Orden de Pago N® 10L
Expediente N9 5166|50. - -*
Visto este expediente en el que a fs. 22 co

rre factura por la suma- de $ *2.290. — presen
tada por la firma Olivetti Argentina S. A. C. 
'é I. por da provisión de * una -máquina de es
cribir marca Olivetti * modelo Lexikon 80[26, 

xcon destino al Ministerio de Gobierno, Justiciá
Instrucción * Pú-blfcá;.' ‘ y dténtb4fñformddo 

?or Contaduría General, a fs. 21,

Decreto N9 1294-G.
Salta, abril 12 de 1950.
Expediente N9 1466150.> -

- Visto lo solicitado eñ .el présente expedien
te por la Secretaría de la Vice-Gobernación, y, 

CONSIDERANDO: ' '

Que Ua necesidad y urgencia que existe en 
•la- provisión de las cámaras y cubiertas para 
el automóvil del Exorno, señor Vice Gobema-1

publique.se
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El Gobernador dé la Provincia . ¡visión Judicial;-donJULIO CESAR ABAROA.,1
DECRETA: ¡ con anterioridad al- día 1? del actual y en i

Art. I9 — Previa intervención de Contadu- 
_ría General, liquídese por Tesorería General 

favor.de la firma OLIVETTI ARGENTINA S.

í»
 O

. C. é L, la suma de DOS MIL DOSCIENTOS ¡ 
NOVENTA PESOS M|N. ($ 2.290.—), en can-1 
colación de la factura que' por el concepto 
.indicado precedentemente corre agregada a 
.fs. 22\de estos obrados; debiéndose imputar 
-dicho gasto al Anexo C, Inciso I, Otros Gas» 
ios, Principal b) 1, Parcial 27 "Máquinas de 
describir y calcular" de ja Ley de Presupues
to vigente ‘para’ el ejercicio 1950.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
. > Jorge Aranda (

. , - Es ’ copia*  
Kamcm' Figüeroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Ju: é i.

N9 1296-G.
abril 12 - de""’ 1950.

del actual y en 
reemplazo de su. anterior titular don Manuel 
de Reyes Palacios.

Art. 29 — Nómbrase éñ carácter de ascen
so Sub-Comisario de Policía de 1? categoría 

I de la Sección Personal de Seguridad dé la 
División de Investigaciones, al actual Oficial. 
Inspector dé la misma División, don MANUEL 
SOLA, con anterioridad al 1? dél actual y en 
reemplazo de don Raúl Alonso.

Art. 39 — Nómbrase: Oficial Inspector de la 
División dé Investigaciones (Archivo), al se- 

-ñor MANUEL ISAAC GIMENEZ (Clase 1913 
Matr. 3663348), con anterioridad’ al día l9 del 
corriente y en reemplazo de don Manuel Solá 
que es ascendido. ' -

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
« tese en el Registro Oficial y .archívese, 
í OSCAR H, COSTAS
' -. Jorge Aranda

£1 Gobe?asidor -áe la Provincia 
' T- DECRET A:

Art. 
neral,

1° — ^Transfiérase, por 
del Anexe B, Inciso L

Oontaduría Gé- 
Principal- b) í;

Parcial 3X .. lq.¡ si ma‘ de UN, MIL OCHOCIEN
TOS OCHENLA PESOS M|N; ($ 1.880) p¿á - 
reforzar la.Pgrtica-27 del mismo Anexo e lh 
ais o, ambas dp la? Ley dé Presupuesto en vi< 
gor. • - : í ¿ ■ ..

i:. ($ L880) pár.q
-27 del mismo Anexo e ín?

I Es copia:
Ramón

: Auxiliar
Figuema
lo. de Gooiemo, Justicia é

Art. 29 —t jAdj idícase a-la’ 
ARGENTINA Si A.
(2)' máquinas ' de 
Oficina de Infori i< 
total de CUATRCi 
TA PESOS M|N. 
conformidad q lu_ ___
caciques déb presupuesto que 
big de estos : "óbiza 
cho gasto al 'Anexe 
Parcial 27 de la

Art 3o. —;’Co nuníquese, pu 
se en él Registro

firma OLIVETTI- ~-
. C. e I. la provisión de dos ¿i 

escribir, cor
laciones y Prensa, al precio> 

MIL TRESCIEj
($’ 4.380.—).,
is característic<

destino a la’

¡NTOS OCHENP 
?n un- todo de 
:as y especifi- 

corre a fs. 4
rdos; debiéndose imputar di- 
:o_B, "Inciso I,
Ley de Presuj

Oficial y árch

Principal b) 1,-. 
uesto.en vigor, 
□ligúese, insér- ■, 
'vese. .

I. Pública
Decreto

Salta,
Aa®ex© 'C —Orden de Pago N9 102., 
Expediente N9 1362J50.
Visto este expediente en el que la Florería. 

''Le Paradis des ’Fleurs" presenta factura por .

_. Es copia:

OSCAR FL-COSTAS
Jorge Aranda

Decreto
Salta, 
Expediente N9 5618(50.

_ _ _ ________ Visto, -él, decreto N9 691, de fecha
$’ 150.— en concepto de provisión de dos.^rero PPá°.; en-el que se aprueba
palmas de flores con leyendas, las que fue-‘oión de Jefatura de Policía de fecha 27 del

goría de Cabo en Comisión a los agentes de l Expediente. N-
; la Comisaría de Metán, Pedro Cruz, Cecilio I ^isto eli prese ite .expedienté

N9 1298-G.
abril. 12 de 1-950. Ramón Figuema

Auxiliar

28 de "fe- 
la Resolu-

cjgj Gobierno, Justicia é í. Pública:'

ron colocadas en el Monumento 
San Martín -el día 25 de febrero 
curso con motivo de cumplirse el 
sarioP del nacimiento del procer;
informado -por Contaduría General,

al General cI‘tac^0 mes, por la cual se ascienda o: la cate- 
del año en U°4a de Cabo en Comisión a los agentes de 

1729. Aniver- 
y atento lo

Decreto
Salta,

N? WPO- 
abrilj 12 de 1950.

1422|50.'

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
a favor de Ja FLORERIA "LE PARADIS DES ‘ 
FLEURS", la suma de ’ CIENTO CINCUENTA 
PESOS MIN.. .($3 1’50.—) en cancelación de la 
factura que ' por él. concepto indicado prece
dentemente corre agregada a fs. T de estos 
obrados; debiéndose imputar dicho gasto al 
Amexo C-, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 
1, Parcial 2 "Adhesiones", ’de la Ley de Presu
puesto vigente — Ejercicio 1950.

A_rt. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el ^Registro .Oficial y archívese

OSCAR 'h: COSTAS
'... Jorge Arando

Gallardo y Saturnino Robledo; y atento 
observaciones formuladas por Contaduría 
nerál a fojas 4,

- El Gobernador de lá Provincia

DECRETA:

las 
Ge-

Art. I9 ,— Insístese en él cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto N9 691; de fecha 28 
de febrero ppdo.

Art. 29 —■- El presentet decreto será refren
dado por S. S. el Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas. ’

Ari. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese. en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H» COSTAS 
Jorge Aranda

Juan Armando Molina 
Es copió .

Es copia:'
Ramón Fig-ueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Público

Ramón
Auxiliar

Figuema
lo. de Gobierno, Justiciaré I. Pública

N9 1299-G. 
abril 12 de 1950.

?en el que 1er 
. ''Tierra • Aden--

tro" presentar facura por $ 3.50.0, en concepto
Editorial Patri¡ótic(

de suscripción’ 
al precio de ; $• 
de 10 meses' coi 
ciembre .del año 
mqdb por

El

’a- Argentina

de 5.000 follet os de carteles. 
0,07 cada uno y por el lapso 

>i aprendidos éntre marzo a di- • 
en curso; y j

Cante duría General;
ítento lo infor-

Gbbes

D

nctdor de la Provincia

E C R E T ' Af ' ’

Art.
5.000 folletos*  o
TO-RIAE- PATRIOTICA ARGEN"
ADENTRO" de

• Autorízase 4a 
o carteles editac

a Ciudad de

suscripción dé 
os por la EDI*  
JNA "TIERRA
Tueumán, . con

carácter .menéual,’ al- preció c
>so de 10 mes 

ciciembre del año en curso.

íase establecióle 
m|n.), TRES M: 

demanda la

á ser abonado directamente

uno y por el lapi 
entre marzo á '

e $ 0,07 cada 
□s comprendido.

JDecrei© -N9 129.7-é, 
.Salta, abril 12 de 1950. 
Expediente N9 5973(50. 
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota-N9 762 de fecha 4 del mes en curso,

El ‘Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

-. Art. I9 — Trasládase en ’ carácter definitivo 
■y con la misma- categoría ‘ a .lá ’Divjsión de In
vestigaciones —Sección Robos y Hurtos, al ac
tual Sub-Comisario de 1? categoría de la Di-

Decreto
Salta,
Expediente N9 1448(50.
Visto este expediente en el que la Oficina 

d.e Informaciones' y Prensa solicita provisión 
de dos máquinas -de escribir; y.

Art. 29 — Déji 
te de ($. 3.50,0 
PESOS MIN. .que

10 meses, deben
por la Habilitación Pagadora de la Goberna
ción con los# fon

te Orden de: ¡Pego Anual N9 
ción al Anexío B

que el impbr- 
L QUINIENTOS 
suscripción por*

3.OS que se liquidan median-

1, cón imputa-
Inciso I, Otros Gastos, Prin

cipal a) 1, Parcial 47 de lá Ley dé?Presupues-

CONSIDERANDO:
• Que del concurso de precios realizado por 

la Dirección General de Suministro resulta 
más conveniente la propuesta' presentada por 
la firma Ol¡véttí Argentina S. A. C. e I.;

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General’ y ' Secretaría- General, de la ‘ Go
bernación,

to vigente.
Art. 3o. ■ :;Co muníquese, -publíquese,

tese en el Rpqis :ro"Oficial y archívese.

‘OSCAR 31 .
Jorge Aranda

muníquese, insér—

«3STAS

Es copia: ’

Ramón Figüéroa
Gobierno, - Justifica é I. Publiccg'Auxiliar I9

favor.de
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'-.Decreto" 'N*  1301-G» h '
* ,^álta> abril 12 de 1950. 
yJA-iféxa C — Orden de Pago N9 103.

? <M?Exped.iente N9 1349]50.
--• A/"Visto- "este, expediente en el que el señor
•L -Ángel Géntile’ presenta-■ factura ' por • la . suma;

1.05.— por la provisión de bombas de'
■: estruendo con, motivo de la . celebración deT 
< •• Aniversario de la • Batalla de Salta;- y atento" 

lo informado por Contaduría General,,

El Gobernador de 1er Provincia ¡
DECRETA: !

.. -,_v_----- .... • ;-/'0. ; v--- ’\;S'

F dicé," solicita se-le concedan 30 días delicen-- guir ..estudios d.e..'ingeniería Electromecánica.
I cia extraordinaria';- por razones' d.e’~sdlüd; ,y, en la' Universidad Nacional de Tucuman;

• Por ello, y atento que .el recurrente ha-lle
nado los requisitos exigidos’ por el Decreto 

: Reglamentario de Becas antes mencionado;

El Gobernador 'de ,1a. Provincia. " - '

atento lo informado 'por División de Personal

’EI Gobernador de Provincia 
. - ’PECRETÍ: V

de li- 
salud, - 
y con’

. Art. I9 — Previa intervención de Contadu-’ 
ría General, liquídese" pon Tesorería' General;

-• 2 ..a favor del señor - ÁNGEL GENTILE, la suma 
de CIENTO CINCO PESOS. M|N.. ($ 105) en 
canee lalación de la factura . que por el con/ 

. cepto indicado -precedentemente.. corre agrega- 
- _da a fs. 1 de estos;: obrados; debiéndose im

putar ■ dicho gasto al Anexo C, Inciso I, Otros 
■Gastos, Principal a) 1, Parcial 2 dé la Ley de 
Presupuesto -vigente para el ejercicio 1950.

Art. Áo — Comuníduer.-s;, puWteuese 
tese en el Registro Oficial y archívese. -

OSCAR COSTAS 
' Jorge Aranch -

ó Es- copia: ■
Ramón Figueroa -.

\ -Auxiliarr lo. de ’ Gobierno,'Justicia é l. Pública

Art. J9 — Concédense -treinta (30) días 
cencía' extraordinaria, por razones- de 
a partir del día-15 del'més en curso, 
goce ‘de - sueldo, ó:l -señor Director de Asuntos 
Culturales?:don JOSE. LO GIUDIGE.

Árt ”2:o - -¿dóTóf 

teue ÁL Registro*

■ -H/CÓSTAS
; :-v ■; • . Jorge Aránda

. D E.C R.E T A - ■

Es .copia:,
Ramón Figuema
Auxiliar lo. dé Gobierno, Justicia é I. Públic-

Decretto
Salta,
Expediente Ñ9 5976|50.
Visto este expediente en el que la estu-. 

f diante /Ñoemí ‘ Francisca Sarávia solicita se 
’ prorrogue la • beca concedida a su favor para 
seguir estudios secundarios, en esta 

CONSIDERANDO: ?

N*  1305-G.
abril 12. de 1950.

ciudad; y

Decreto N*  1303-G. f
Salta, ’ abril 12 de 1950. /
Visto este expediente en el que la Secreta

ría’General dé lá Gobernación solicita pro-; 
Visión de cinco cubiertas con. sus respectivas 

"aámgras para .el-• automóvil al - servicio.' -de la t 
Gobernación; y adjunta-.presupuestos dé las \ 
casas del ramo haciendo-notar.,que ld‘ única 
firma que - tiene existencia de dichas cubier- -

. tas’esTa Casa^-C.: 4.- THR. :A. M.;
- Por ello y dada la 'ürgente . necesidad - de

. proveer lo solicitado,. ' ‘ -

& Gobernador do Uk Pxovmcic
l D E C R E T A:

Art. I9 — Adjudícase q la firma C. I. T. 
R.r A. M. S. R. L. la provisión de cinco (5) 
.cubiertas con . sus respectivas .cámaras con 

.. destino al automóvil qué presta servicio en la 
Gobernación, al precio total de NOVECIEN
TOS SETENTA Y UN PESOS CON 50[ 100 M|N.‘ 

• ($ 971.50), en un todo/ de conformidad d las 
caractefcí^ticad y -especificaciones.- del ’ presu
puesto que corre a .fojas 4 de estos obrados;, 
debiéndose imputar- dicho gasto al Anexo B, 

■/Inciso? I,. Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial
- 8 -dé la .. Ley de Presupuesto en ■ vigor.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér-- 
tese en .el. Registro Oficial y archívese.

_ ' r / . \ . OSCAR h; costas ■
_ ... ' Jorge Aranda

Que ,g fojas 3 de estos ’ obrados 
tificado por "el 'que' consta que la 
carece dé recursos;^

Por ello, ' '

corre cer-. 
recurrente

El Goherncxdor dc Ic Prorinde*
• D E C.R E T A;

l9. Prorrógase, con anterioridad al 1*Art;
' de enero del año en curso, la beca concedi- 

' 'da por decretto N- 14.552 de fecha 26 de mar
zo de 1949 a favor de la estudiante NOEMI 
FRANCISCA SARÁVIA para seguir estudios 
secundarios en. esta ciudad, por un importe 
-de $ 80.— mensuales.-

Árt. 29 —- Previa intervención de Contadu- 
ría General, . liquídese por Tesorería General 

• de . la Provincia, a favorde la joven NOEMI 
FRANCISCA "SARAVIA la suma de OCHENTA 
PESOS M|N. ($. 80.—) mensuales a los fines 
precedentemente expresados y con imputa
ción al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Prin
cipal a) 1, Parcial 9 de la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíqu^se, insér. 
tese én el Registró Oficial' y archívese

OSCAR H: "COSTAS: 
Jorge Aranda

Art..,l9—Déjase sin efecto, la beca otorgada 
pon decreto' N9 8976.. de fechq 31 de marzo, de? 
1948,, a Javprrde^Ja~estudiante. LILIA del VA
LLE O VEJÉRQ", para .seguir . estudios de Bio- . 
químico: en - Iq Universidad Nacional de Bue
nos Adres, por los motivos . arriba expresados..

Art. 29— Concédese una beca de CIENTO 
CINCUENTA PESOS MjN. ($ 150) ^mensuales; 
a favor del joven FRANCISCO ANTONIO 
GARCIA,’ para seguir estudios de ingeniería 
Electromecánica en la Universidad Nacional - 
de Tucumán, con anterioridad al día 1? de 
enera del aña en curso. - ■ .

Art. 39 — ¿Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería- General 
de la Provincia, a favor del señor JUAN GAR- 
CIA, en. su carácter de padre del alumno be
cado por- el art. 29, la suma de CIENTO CIN
CUENTA PESOS MjN. ’($ 150.—), mensuales, 
a los fines, precedentemente expresados y con ’ 
imputación al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos 
Principal a) 1, Parcial. 9 de la. Ley de Presu
puesto en vigor. " . /

Art. 4o. Comuniqúese, púBlíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Jorge Ar&nda

Es copia: < ’ . ■ - - ' . ' -
Ramón Figueroa
Auxiliar I9 de Gobierno, Justicia . é I. Pública

. - Es copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar l9 de Gobierno, Justicia é I Pública

Decreto N*  13GS-G.
. Salta, abril -13 de 1950.

Expediente N9 5724|50.
Visto este expediente en el que se solicita 

prórroga de la beca concedida al estuchante 
Laureano Martín Rosales, para seguir estudios 
en fa Escuela Nacional de Artes y Oficios de 
la Nación; y

CONSIDERANDO: ¿ “ "

Que- por Ley N9 928 de fecha 6 dé julio.,, de 
1948 s.e .crean 15 becas de .$ 50 mensuales ca
da .una, con carácter permanente y con des
tino a alumnos pobres que 

■Escuela Técnica de Oficios de 
funciona en esta -ciudad;

Que el citado alumno ha 
certificados de estudios en los
aprobó el curso correspondiente al año. ante
rior - y asimismo por - los informes agregados 
•en estos obrados consta que subsiste -.su esta
do de pobreza;

concurren d la 
la Nación, que

presentado sus 
que consta que

‘ : Es copia: ,
Remón Figueroa
.Auxiliar l9de Gobierno, Justicia é I.. Pública

N9 1308-G. 
abril 13 de 1'950.

Decreto
Salta,

/No habiendo dado cumplimiento al decre
to Reglamentario ' de Becas1 N9 9566|48, la es
tudiante Lilia del Valle Ovejero, becada pa
ra seguir estudios de Bioquímica en la Univer
sidad Nacional de Buenós Aires; y

-CONSIDERANDO:
Que en - expediente! N9 < 5920|50, el señor

P,or.

JDecÉéttoN9 1304-G.
’ _ Salta, - abril 12 -de 1950. -

*L '.Expediente N? 5888|50.
Visto este expediente en el que el señor Di-' Juan García solicita se 'le conceda una beca

.. zector de Asuntos-Culturales; don José Lo Giú- a -su -hija Francisco Antonio- García, para se-

ello, ... - ¿ : '

El Gobernador ’ de Provn^q’
D E C R E T A :

Art.
13 .de
dida al-joven LAUREANO MARTÍN ROSALES,, 
por. la suma de CINCUENTA . PESOS MfN/

l9 — Prorrógase, con- anterioridad al día 
marzo del año en curso, labeca conce-
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3Q.—) mehsúdLes, mediante decreto.. N9 ñor Julio César Lüzzatto, la suma de $ 3.600,.— 
14,367 de fecha 10 de marzo de 1949, para ¡ en concepto dé haberes devengados por el mis- 
continuar sus estudios en la Escuela Técnica mo durante los meses de enero, febrero y mar- 
de Oficios de l’a Nación de esta ciudad. | zo ppdo.; y atento las observaciones formula-

Art. 29 — El gasto que demandé el cumpli
miento del presente decreto deberá ser imputa- 
-do d la Ley N9 928 de fecha 6 de julio de 1948.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
;se en el Registro Oficial y archívese.

í
OSCAR H. COSTAS

Jorge Aranda

das por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

. Es copia: ’
¿Ramón Figueroa
Auxiliar l9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Orden de

el importe
1177150, es

C, Inciso I, Otros 
9 de la Ley*  de ’

Art 4.o Coi 
.tese en el Regist

; Gastos, Princ
Presupuesto' en vigor. 
>muníquese, i £ 
tro Oficial y

OSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda ?

pal a) 1, Parcial
•

: ublíquese, inser- . 
archívese.

Es copiá:i
Ramón Figueroa
Auxiliar lo.: de Gobierno, Jusf cía é I. Pública

N9 13I0-G.
abril 13 de 1950.

Expediente N9 5984|50.
Atento lo solicitado por Jefatura de' Policía 

en noto; N9 777, de fecha 10 del mes en curso..

.Decreto
Salta,

£1 Gobernador .de la Provincia

Art. I9—-Insístese. en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 1177, de fecha 30 .de' 
marzo ppdo., correspondiente a la 
Pago N9 96.

Art. 29 — Déjase establecido que 
liquidado por el citado decreto N9
por $ 3.996.—, y rio por la suma de $ 3.600 co
mo se consigna en el mismo de acuerdo al in
forme de Contaduría General de- fs. 17.

Art. 39 — El presente decreto será refrendado ¡ 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y . 
Obras Públicas.

Art 4.o —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N? Í314p.
Salta, abril ¡ 1 

expediente Ñ° hTÍ5|50. i .
Visto este: expediente en el que Jefatura de •

Policía eleva; para su aprobación Resolución

de 1950.

| dictada con ?feci
' to lo dispuesto

El Gobernador ia Próemela .

lo: 10 del mes jen curso; y aten 
en la misma;

E C R E T A

Art.- I9 — Nómbrase con carácter de ascen
so. Sub-Comisario de Policía de l9 categoría 
de la .Sección Primera, al actual Oficial Ins
pector de la División de Investigaciones, afec
tado-..transitoriamente al servicio de la Comisa
ría-Segunda, don EMILIO. PAVICHEVIH, a par
tir, del día 16 del corriente y en la plaza que 
se encuentra, vacante por cesantía de Grego- 

; rio Abdo. '
Árt. ’. 2o.' — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en eh- Regi'sho-íOficial y archívese.

OSCAR HL COSTAS
Jorge ArancIa

-Juan Armando Molina
Es copia: . • •

Ramón Figueroa
Auxiliar' lo. de Gobierno, Justicia ¿ I. Públi

Decreto N? 1313-G,
Salta, abril-13 de 1950/'

CONSIDERANDO:

OSCAR H. COSTAS
Jorge Aranda

Es copia: ' '
Ramón Figueroa .
Auxiliar ‘ 1 oí de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N*  1311-G.
_ Salta, abril 13 de 1950.
Expediente N9 5746)50..
Visto lo solicitado por Jefatura : de Policía 

¿ota N9 559’ de fecha 12 de marzo ppdo.,
en

Que la estudiante Carmen Choque 
do cumplimiento a lo dispuesto por 
Reglamentario de Becas N9 9566|48G.para seguir 
sus estudios de mecánica dental en la Tfriiver- 
sidad Nacional de Buenos Aires;
■ Que en expediente N9 5597[50 el joven José 
Flores solicita se le conceda uña. beca para po
der iniciar sus estudios-de. mecánica de aviación 
en el Instituto Adscripto Industrial Luis A. Huer
go de Buenos Aires;

Qué habiendo llenado, el recurrente, los re- 
. quisjtos exigidos por el precitado Decreto Re
glamentario, ' ■ •

no ha da- 
el Decreto

El Gobernador ds lia Proriswto 
DECRETA.

- Por 'ello,

Art. I9 
por Jefatura de . 
te .en la que f

ruébasé ‘la .Resolución dictada 
a 10 del corrien- 
xr sin efecto la .

Ap
Policía con feci 
se dispone déj 

supensión.preventiva que erí el ejercicio de sus' /
funciones, desde 
1949, viene sufrí = 
ría de Tartag'al,

Art. 2,o -4- { C: 
en «j Reg>ii

día 26 c e diciembre de • 
mdo el Agente,-de-la Comisa-

el

GERMAN
P-

‘ficrai y ai

don 
jmuniquese,

SANTILLAN; 
rblíquess. inséi 

hivese

hs copia:.
Ramón Figüema
Auxiliar lo. .de

Decreto N? 1315;
Salta, abril- 13 
'Expedienté ¡ N ’ 
Visto la ricita' 

legio Salesiáno 
munica el. res; 
ios alumnos' b1 
cho Colegio;

Por clip,

OSCAR H; COSTAS
Jorge Aranda

.G.
I de 1950.
5 -584)50.
elevada por e 
"Angel' Zerdtt" 

ti :a¿Lo de .lqs: pr 
jcózdas por 'este

director del Co 
, por la que co- 
uebas ¿finales de. r 
Gobierno, en - di. ;

El Gobs;mador de la

A.rt.- I9 Desígnase Oficial Meritorio de l9 ca- 
tegoría (Auxiliar 59 de la Comisaría Sección 1 
Segunda de Policía), á don HUMBERTO SONA í 
(Matr. Ñ9 3881466 — Clase 1916), en reemplazo 1 
de don Juan Carlos Díaz que fuera declarado • 
cesante. •1 4 , ;i

- ' Art. 2.O.- — Comuniqúese, publíquese,
-.tese sn el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de la Provincia

Es 'copia:
Ramón Figueroa
Auxiliar

OSCAR H, COSTAS
Jorge Aranda

l9 d$ Gobierno, Justicia é I. Pública

Art.
por decreto' N9'15875 de fecha 24 de junio de 
1949, a favor de la estudiante CARMEN CHO
QUE, para seguir estudios de mecánica dental 
en la Universidad Nacional de Buenos Aires.

Art. 29 — Concédese una beca mensual de 
CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. ($ 150.—¿-a 

favor del joven JOSE FLORES, para qué- el 
mismo pueda iniciar, sus estudios de mecánica 
de aviación en el Instituto Adscripto Industrial 
Luis A. Huergo de Buenos Aires, con anterio- 
ridad al l9 de enero del ''año en curso.

1? — Déjase sin efecto la beca otorgada

. Art. I9 —/Pro 
las becas a jos' 
detallan, para 
Colegio Salesic 
SOS ELEMENTALES internos, ¡con anterioridad 
al día 13 dé. m 
ci’ón del 
cada una:. ,.
JOSE R. BEÓKñ

Art. .29 —.Pro 
las becas á : lo 
se detallan,; jpa 
Colegio Salesid

xoganse para
alumnos, que a continuación ■ se- 

c ;ue prosigan s:
.ano "Angel Zer-Ha",

ls -estudios en el 
en los CUR ’

arzo ppdo. y hasta la. finaliza
ndo le ctivo, a razón ]de •$ 80 por més,

R, VICTOR M. BECKAR. 
qóganse para |el año en curso, .. 
3 alumnas que a continuación 
a proseguir sus estudios en el.
10 ''Angel Zercía", ^n los CUR

SOS COMERCIALES internos,
•al día 13 dé marzo último y hasta la finali
zación del’ciclo lectivo, ■ a razón de $ 80 por.-

con anterioridad

N9 1312-G. ,
abril 13 de 1950.

Expediente N9 5885|50.
Visto' el decreto N9 1177, de fecha 30’de mar

ro del año en curso, por el que se dispone

Decreto
Salta,

Art. 39 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de loi 

■ Provincia, a favor del estudiante JOSE FLORES 

la suma de CIENTO ‘ CINCUENTA’ PESOS M|N
liquidar a favor del Representante Administra-- ($ 150.—) mensuales, a los fines precedénte- 
■tivo de- la Provincia en la Capital Federal, se

rnos, cado: .úna:

RAMON TORRES, HUGO MORALES, ALBERTO*  
AYON, ERNES1
CHOQUE, i

Art. 39
las becas á los.

!O E.- NACLERIO., ’ELEODORO

mente expresados y- con imputación al Anexo

Prorróganse para el año en cursor 
alumnos que- a continuación se- ‘ 

detallan, paré proseguir sus estudios en eI-,Co*
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legio'* • Saiesiano "Angel Zerda’", -en los CUR-J LIENDRO-REYES, con 'anterioridadal elfo: 20¡ de

1 Decreto W I316-G.. .
■ Salta, abril 13 de 1950; ’

- . ■ Expediente N9 2982149 y agreg. 5979)50.
Visto ei expediente. N9 5979)50 por el que la 

Secretaria de la Dirección de Registro Civil, se 
ñoritá Lidia Liendra 'Reyes, solicita ampliación 
^de la licencia concedida por decreto N9 1109, 

' de fecha 27 .de marzo ppdo. de. conformidad al 
certificado médico que corre a fs. 2;' y habien
do, tomado razón- la Dirección General de Re
gistro" Civil,

a _ El - Gobernador de la Pravínciá-

D E C'R E T A :

¿Art. I9 — Amplíase en .dos (2)- meses más,
- la.‘licencia concedidaLpor decreta N9 ,1109, de

fecha 27 d,e marzo ppdo. a la Secretaría de lo: 
. * Dirección de. Registro Civil, señorita LIDIA

- SOS DE ARTES Y OFICIOS internos,_ con ante-, 
/ -•FÍéridad al día 22 de febrero ppdo. y hasta el 
_ñ31 de diciembre-/póximo, a razón. de $1 60 por 
•<mes ,. cada una: . / -. / - ’ . /
/'EL'QRÉNCIO HADDAD,.' HECTOR JESUS - NAR- 
•'VAEZ, JUAN FLORES: - -
■-f-VArt. 41 * * * * * * * 9 Prorrogas© para- el año en curso, 
/ la beca otorgada a favor del alumno DÓMJIN

- ■ GO'FAUSTINO SARMIENTO,para prósegñir 
J estudios;' en- el ~ Colegio _ Sálesiano- "Angel Zer-

da"_, en los CURSOS PRIMARIOS interno,, con 
: anterioridad al día 13 de marzo ppdo-.. y hasta 

-s --lee‘terminación del’ciclo lectivo;’a rdzon de-■$ 
. 45 -por. mes. : r". . ' . .

Art. 59 —- Acuérdense. las siguientes becas 
‘.para-proseguir sus estudios en el Colegio Sa
le si-ano "Angel --Zefda'', en los "CURSOS CO- 
MERCIALES internos, ■ con anterioridad al día 
13 de marzo ppdo.: y hasta la .terminación del 

.-ciclo _ lectivo, ;a razón de . $ 80 por mes, cada
• una:- ■ .

- 'FRANCISCO SEIJAS, ALEJANDRO CEJAS, HEC
TOR VENTECOL, HUGO--*  CEJAS: " •

Art*.:  6? — Acuérdanse das siguientes becas 
1 para -seguir estudios en. él Colegio Sozlesiano 
"Angel Zerda”, en loí CURSOS PRIMARIOS in
ternos, can anterioridad al 13 de marzo del año 
en -curso y hasto: -la terminación del ciclo lec-

- ñivo, a razón de $ 45 por mes, cada -una:
.GUILLERMO PONCE DE. LEON," ROBERTO A.

. GUZMAN, FREDDY PONCE DE LEON, RIÑO 

BO¿I;-JO§E ALBERTO RESUCHE, MIGUEL AN
GEL DIAZ, MANUEL ENRIQUE RESUCHE, MAR
TIN MAITA, -GARLOS ANTONIO RESUCHE.

Art../V? — El gasto- que-de-mánde el cumpli-
- miento- -del presenté' decreto,, deberá imputar-

- sé .ál-•ANEXO C, OTROS GASTOS, INCISO I, 
PRINCIPAL c) 3, PARCIAL 3- de la Ley de Pre
supuesta en vigor; el ímpórte correspondiente

será liquidado en su oportunidad por Conta
duría * General, a la orden del Colegio; Sálesia-

- ño "Angel Zerda". -
Art. 8.o — Comuniqúese, publiques®,. insérte- 

se en el Registro Oficial-y archívese.

■ ; ‘ . OSCAR He COSTAS
_ ■ Jorge Aramia - -

Es .copia: -

Ramón Figueroa
Auxiliar. I9 de Gobierno, Justicia é I. Pública 

febrero del¿ a-ño, én jCurso-, ; A ■
2e.;. Gemuniquésé, paiñíquese,- .msy - 

dése- en. el Registro/Oficial y, archívese., y 

' 7 ’ . ’ c ' • OSCAR *H.  COSTAS
■ ~ Jalrge ’ Arañóla

Es copig:- - • *
Ramón Figueroa . .
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Público

Dedréw'N9 13Í7-G. ‘ " ' - ’ :
~ ’~SaTfá,' abril Í3 "dé T95'07

■ Expediente- N9 6003|50.
Visto éste expedienté éñ el" qué Jefatura de 

Policía por nota N9 792 dé fecha 12 dél- mes 
én curso, solicita la exoneración del Cómisárió 
de 2- categoría de Guachipás, afectado al ser 
vicio de la’ Sub-Cómisaría dé Campo Quijano 
(R. de berma), don Juan Evasio Cuello, por ha
ber incurrido en el delito de desacató en con
tra de S. E.. el señor Gobernador de la Pro
vincia y cuyo sumario fuera elevado al señor 
Juez en lo Penal , dé Segunda*'Nominación;

Por ello, .

Él GobeYñadcr de la Pravsucia
DE CHE T A:

Art. I9 — Exonérase, por los motivos arribó 
expresados, al Comisario de 2a? categoría de 
Guachipas, afectado al servicio de la Sub-Co 
misaría'ele Campo Quijano (R. de Lema), don 
JUAN EVASIO CUELLO. „ /

Art. 2o. — Ccmuníguese. publíguese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
.'' JorgeArando

Es copió-: ’ ’
Ramón Figueroa
AúffiiÓr i® Ide ■’ Gobiterñó, Justicifcr é I. Pública

-I^eWete TT 1318-G.
' •-'Mita, ábrñ' iS' de 1950. ; '

El Gobernador de--la- Pw-vincia'
- - £ EC F E T A •

Art’. I9 —* Desígnase,, interinamente, Director 
"de Asuntos Culturales, al señor Director del M:u 
seo Provincial de Fomento, don AMADEO RO
DOLFO SIROLLI, mientras dure 1er licencia con 
cedida al titule®'.

Art. 2o. — Comuniqúese. yublíqUese, insér
tese en-el Registre Oficial y

. ' 0SGAR H. COSTAS
? - Jorge Aranda

Es copia:

Ramón Figtteroa
Auxiliar l9 de -Gobierno, Justicia é. I. Pública 

Decreto N9 132¿G„
Salta, abril 13 de-1950..
VISTO la renuncia interpuesta,

EJ Gobernador de la Provincia

, D E C R-E T A,- ’ ' „ s
Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 

por el Auxiliar 1° (Secretario Encargado del 
Despacho). de, División de Personal y Ceremo- 
ni¿M don JOSE; LUIS ALVAREZ,

p Art. 2o.-— Comuniqúese, publíques-e, inser-
| té-seden iél.Registro-.Oficial., .y ./archívese. .

í ' \\ ‘ OSCAR Hl'COSTAS •
f - \ _ Jarge' Arañóla
| Es copio:: ;

|Rámósi--Figüer0á'-' -
y Auxiliar lo. dé.- Gobierno, Justicia é I. Púbikxt

Decreto. N? .1321 -G. . .
Salta, 'abijíl 13 de 195Q.

El Gobernador de la

D- E C B E T

Art. I9 — .Designas© Auxiliar l9 (Secretario . 
Encargado del Despacho, de División de Per
sonal y Ceremonial, al señor EDUARDO HUGO 
ROMERO.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese/ insér
tese en *el  Registro Oficial y archívese.

ÓSCAR’ H. COSTAS 
Jorge Aramia

Es copia:

Ramo» Fig^roa
Auxiliár lo., de Gobierno, Justicia- é I. públiea-

N- 13^2¿G«- ’
-Salta, abril 1-3 de 195&. - / -* ’•

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Desígnase Sub-Director del Hogar 
Escuela d© Oficios . y. Orientación Agrícola Ge
neral José de San- Martín, antes Escuela Agrí

cola de La Merced, al señor JOSE LUIS ALVÁ- 
rez. / ; .

Art. 2o. •— Comuniqúese, publíquese/ insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ”

. ÓSCAR H. COSTAS ■ 
Jorge Aramia -

/Es copia: ' • ‘ .

Ramáñ- . .
Auxiliar lo. de Gobierne, Justicia é_-L Pública

Decreto N® 1323-G.
Salta, abril. 13 de 1950. - .

- Expediente N9. 5944.(50.
Visto lo solicitado por el señor Interventor cíe 

la Escuela .Agrícola -d©. La. Merced -en nota de 

fecha 30 de marzo ppdo;; y atento- lo dispuesto 
por el art. 39 del decreto N9 1012|50,

El. Gobernador de fe .Provincia

.DECRETAS

Art. I9 — Transfiérase, por Contaduría Gene
ral, los fondos asignados por la Leyv de Presu

puesto que corresponden a la ex-escuefe Agrí-. 
cola de La Merced dependiente del Ministerio-, 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, al 

Anexo C, Ministerio de. Gobierno, Justicia é Ins 
trucción’Pública, de quien pascua a depender 
por decreto N9 1012 del 21 de marzo ppdo., besjou 

la denominación de Hogar ■ Escuela General Je. 
sé de San Martín. . - —- . - .
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El.presente decreto'sejá refrendado! no cprnétidas" y/en- mqdp- alguno.-.HnputadcXs^’Jle^oIucíón 3,?G-A»Art-29 — 1
por S.S. el Ministro de Economía, Finanzas y ¡ como es evidente, en el texto de Ja no origi-
Obras Públicas. . - ,

Art. 3o. — Comuniqúese, - publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese-

. . OSCAR Hí COSTAS
Jorge Aramia

Jaáa Amando .Mofea.

, Salta, Abril 1'1!!
Año del Injertador' General

- Expediente ’/N9- 
Visto este. |e!xpt 

'General de Apis

de 1950.

FAGi. S/

San Martín ¿

Es copia; • '■
Ramón Figúéroá /
Auxiliar lo. de Gobierne, Justicia é I. Pública

noria; ' - 1
Que la actuación en corporación de las Vi

sitadoras Angela E. Ibarra, Ivoiine D. de Du- 
' bus, Fabiola Valdéz Martínez,. Encamación M.
/de Vale ,y . Gloria Teresa Vázquez, al elevar rización para/lla1 nar a licitación * privada pa- 
’ su nota, está en. cptfqposición ¿absoluta con • ra adquirir los; a 
el concepto de "responsabilidad individual" . 1 deMpresentp e: 

vicio de- Pediatría

10.619150. i ; 
>cdierité .en qü 
:eñciá Médica

fe*  la- .Dirección 
i solicita auto/

detallan a fs. 
destino" al Ser -

que debe privar en tocto acto de una Visi
tadora . Social; : r . ’

Que objetar y Calificar medidas tomadas 
por la superioridad, y no- haber seguido la 
vía jerárquica, al elevar.-una nota en forma ’ 

- que prescinden del alto funcionario. al que 
debieran haberse f dirigido, evidencia / indis
ciplina y á'esdónocimiento del concepto- de. 

I jerarquía; s
■ Que es evidéñtemente falso "qué la nota 

del señor Sub-Sé¡cretárioT del' Mirmíterio de 
Acción Social y Salud. Púbica cor tenga, su 

"©bservacionéé severas"- para quiénes 
jló - se- rehusaron, y cumplieron él digno co
metida que se .les confiara en la fecha San- 
martiniaría; . •
’ Que al _ formular "reclamó" han transgredido 
'normas/elementales dé disciplina^ tanto más 
cuanto ..d-iqho' *'1reclamó"  ccirecíá dé funda
mento y “es injusto- 'T - ■ ■

-Que la ' nóter dirigida ’ por la señotiía Irma 
Mendiondo “al- señor ’ Súb-Sécfétáriá ñó*  pré- 

Jcedía si;. ■’como ' reza én su féxtó. yá; había- 
’ Justificado- s'u inásisténéia Jmte él' señor’ Di

rector General de Asistencia- Médica, y en 
su estilo revela que al rédáctarlá y firmár- 

, la olvidó la /modestia" /y" "jerarquía" que 
paradógicameñté mvoca é¿ dota, y qué al 
^atribuir al. señor 'Süb-Sécrétdrío üv.á "suges- 

_ . tián de -sef sñbJerfü'gíbé" -se- précfp’ife éñ láEs copia: z . . - . »
» -*-'¿** ' l^ias asombrosa s iáespemosJdád; ■ -- - -
Kamon - Flgaerw - ¿ ’ Que conducta Jas Visitadora Argé-
Auxihar lo. de Gobierno, Jusncia e I. Publica-, „ „ '

• r: ;L.1 c.. f.-'' ' Va E-:Abarra, Ivonne D. de Dubus, Rabióla/
. ' Vóldéz-- Martínez, E^cOrnaciÓñ M. óe" Vale,'

Gloria Teresa ‘Vázquez- * é Irma Ménéllbñdo, 
por lo ya considerado y téñór deécdhiidérado 
dé sus notas, - configura" "Palta grccve", cuyas 
•sanciones, contempla? él: ínbisó- b) déí artícu
lo lp3 de la Léy N9 1138;

’ POR ELLQí /

É E s..p L Ü c ro n e S • 
MÍÑISTEÉO DE GOBIERNO,

Resolución IL 414.- .G*.  
Salta, abril 2-2 de 1950. 
Expediente N9 5992150.
Vistp la nota de fecha 11'del . mes en curso ! texto, 

de la. Dirección Provincial de Turismo;, y aten 
to a lo solicitado -en la misma.

é I. Pública 
cargo de i a Cartér á

R E S U E L’ V E :

El Súb-Sécrétdrió de Gobierno, J. 
Iñiérinaméntfj a

1® —. Autorizar la adscripción del Ordenanza 
de est8; Departamento, Don. SANTIAGO.LOPEZ, 
a ‘la Dirección-Provincial dp' Turismor'a fin de 
que forme parte del Personal de Servicio que 
será trasladado a la ' localidad: .de Gaf ayate, 
con motivo de la realización de la_ "FIESTA DE 
LA VENDIMIA- 1950".

2? — Comuniqúese, publíquese/ dése ^¡ li
bro -de Resoluciones y archívese? -

JORGE ARANDA

R E S Ó 1tí C í O N ES 
NHNÍSTEBit) DÉ ActóSÍ ■ 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución N*  369-A«
Salta;. Abril 15- de 19501'
Año del Libertador’ Gléñéral San Martín
Visto las notas" elevadas en fecha 12' del 

corriente mes por las Visitadoras' de la Sec
ción Asistencia Social y Doméstica, Angela 
E. Ibarra, IvOhiie D. de- Dubus, Fabicla Val- 
déz Martínez-, Encarnación. M. de Vedé y Au
xiliar- dé la Dirección Provincial de Higiene

■ y Asistencia Social, transitoriamente al . servi
cio en la dependencia antes citada, Gloria 
Teresa Vázquez y Id/Visitadora Irma Mendion-

■ do' de la Oficiña de Paidología dependiente 
de la Dirección General de Asistencia Médica, y

CONSIDERANDO:

Que la nota del^ señor Sub-Secretario' del 
Ministerio de Acción Social y Salud' Pública, 
a que hacen referencia - las Visitadoras .cita
das, era clara y precisa en su's conceptos y 
sana en su. contenido, y ella debió ser com
prendida é interpretada' con “ia perspicacia 
que es condición elemental é imprescindible 
en una Visitadora; - -

Que es. improcedente justificarse de faltas

'fíenlos que se
?2:pe diente “ con 
r y atento lo informa do por la 

Oficina de Compras de la cite da repartición;

Él'Ministro de Acción Social y
'BE SUEL VE

l9 — Autorizar

Salud Publica

á la Dirección General dé 
Asisteñdia Médico a, llamar d ’Écitacióñ priva
da para la adqu sición de los productos. dieté • 
ticos que se déta lan q continuación:/ V .

Quinientos
Quinientos' 

; Quinientos
Veinte

rProlahá '
Predildk

¡calhúiñ
che Nido
el cumplimiéñ- 

iéadá por él- op ’ 
al Anexó E— 
¿iV 1--
igéñté, debieñ- 
■j Ja súma de 

SESENTA Y 
j m|n —«

Libró- ¿le freso-

Se
Le

(500) kilos dé Yogalminá • 
/50ÓD 
H500)

Quinientos- ? (50(|) '
29 El gasto [qué demande 

"to de la licitación privada- áútó'ri
tí culo ántjeriór; se -imputará- 
Gastos Generales— Principal *
37 de la Ley/dé Presupuesto v 
d©’ invertirse ? jltopL tal¿ fin’ hdst 
DIECISIETE’ MIL TRESCIENTOS
CINCO PESOS (r 17.365

3o. — Cómjuíííduése, dése á) 
.1 liciones, etc,/; ’ _ ’ ’ ‘ •

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

1- Apliqúense diez (10) jdías de suspen
sión a las Visitadoras de la Sección Asisten
cia Social y Doméstica, -dependiente .de la 
Dirección Provincial de. Higiene y Asistencia 
Social, señoras IVONNfr D. DE DUBUS; y EN-

Parcial'

Gt QUJNTAÑA ÁUGSPURG

ES WpíW 1 ,5^,.

Fausto 'CáJri±b
Oficial Mayó? dé Acción Social y Salud Pública

CARNACION M. DE VALE, señoritas ANGE-;l 
LA ,E. IBARRA, FABIÓLA VALDEZ MARTI
NEZ, GLORIA TERESA VAZQUEZ é IRMA 
MENDIONDO, dependiente esta del Servicia 
de Paidología de la Dirección General’de Asis
tencia Médica, conforme lo dispone el artícu
lo 103, inciso, b) de la Ley N9 1138. --

29 — Toda insistencia ante .la superioridad,' 
sobre este asunto, implicará, sin más trámi
te, la - más severa sanción. _

3o. — Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, e'tc. ’ _■

”G. QUINTANA AUGSPWRG \
1 Es copia; • ■ '

.Fausto . Carrito ' ■ ■ * ' ’ *
Olida!. Mayor <¿e Acción -Socio! yrBaíua Pública

Éesolüdióñ. / 37Í-Á.
Salta, Abril 15 dé 195Ó. .
Expedienté 10.6f&]50. ' r
Visto este ;expedierüe. en qti 

General de - Asistencia Médica 
rización para \ llarhar a licüqcióii privada para 

adquirir tres mil litros dé alcolol desnaturali
zado, necesarió para la atención de Jos ser
vicios- de esá. repartición; atento lo/informado 
por Id Oficinal de Compras de

EL Ministro dé Álcelos Social y

’R H S U E L V É

l9 — Autorizar , a la DiréccJ
Asistencia Medica a llamar a licitación priva
da para la adquisición de tres ¡mil (3.000) li- 
tros dé‘ alcongl: ddsñaturcrli¿ad.d; ¡debiendo inyer * 

tirse para tal ' fíñ 'hasta'-la’ su 
mil doscientos pisos ($ -9.200 
imputación al. ÁrJexo E—■ Gasu.

.Principal a) 1— Parcial 11—

e Ja Dirección 
solicita- autb-

ser-

la misma, “ ’

Sqlud Pública -

General de

tita de ' nueve 
—) m[nr con 
íp ; Generales—

. . Combustibles y.
Lubricantes de. la Ley de Pfesjipuesto en vD 
gor.— / ’ ¡

2°. -oír LfCró ’ /
soluciones, : ’ * i _

Es cbpiá; • ’ | '
■ Fausto CarJiz’o - 

■Oficiaá Mayor de Acción Se-ciaf

.SPURG .



jgjR.TR. RUTttT. 19 DE ISSff — ASO DEL LIBERTADOR- GENERAL SAN MARTIN' BOLETIN_OFI^IAL _PAG. 10
■■ 'FnrnTn^ .n? MINAS' h° de -'L®8'- Esta Sección ha procedido! te ’del cateó solicitado; tener 5.000- metros de

_______cr ia ubicación de la zona- solicitada -en planos los cuales, 3-500 coinciden con el .cateo 1570
1^-75898 ' — EDICTOS DE MINAS: — Exp.' N;.¿e- Registro Gráfico de acuerdo -a ^s datos>!• —R.‘ Será Justicia. — A^-Romano. — Recibido 

-I652^V- — La Autoridad Minera de 1.a Pro-- .pOr e-t’interesado--en escrito' de fs.-2 y -croquis en Secretaría’Hoy diez y ocho 'de Mayo de
v^nc-io;-notifica a los -que se -cons deren. con fsr 1 encontrándose la- zona libre de otros 194.9 siendo horas nueve y cincuenta- Neo. - 

■ algún? -derecho -.para que • lo hagan valejr e.n - pedimentos mineros.- — En el libro. correspon-. En 18 de Mayo,, de. 1949 se registró él escrito
forma’y dentro del término de -Ley que. se ha * ¿tente hdk quedado registrada esta solicitud que antecede, ton el libro "Control de Pedi-
piesentádo el siguiente escrito, con sus ano- bajo- el número de. orden -1’344. — Se acpm- mentos" a'folio .‘9 y 10 Exp. 1.676—R.

■- -taciones- y proveídos dicen: Señor Juez de paña croquis -concordante con el piano mi-
Minas/ Juan Carlos Uriburu, por . 'ton Savo { ñero.—■ .Registro Gráfico, ' febrero 10 de 1949. ■

Con lo informado pteceden-
temente, vuelva al Juzgado'de Miñas para se-

Neo.
Salta, Mayo 19 de 1949’ Tengase por regis
trado el presente permiso de exploración soli
citado por Don Angel M. Romano en el Dpto., 
de La Poma y. por constituido domicilio legal. : 
Para notificaciones en Secretaria designase, 
los dias jueves de cada . semana o siguiente 
hábil en caso de feriado. De acuerdó con 10

Veinovich,- según poder que tengo .presentado _ R.?A. del Cario. - 
en el- Exp., N? 1418 Vt— de cateo, constituyendo 
domicilio en 20 de Febrero 81, a V.' S., digo: güir su trámite. — Departamento de Minas,

• I.-—-.Conforme>al art.’ 23 del Código de Minería, ' fébréro*  Kkdé 18449. —• José M. Tó:
; 'solicito para'mi mandante un cateo .de- 2.000- Juez de Minaé: Francisco. M. Uriburu Michel, ____ ___ _____ _ .

Hectáreas,- para - minerales de .primera • y 'se-'. por doñ Savo Veinovich- en ■el’ Exp :de cateo dispuesto >en Decreto del P.. Ejecutivo N9 133. 
gundq categoría excluyendo bórax, -, petróleo N.% 1652—-V-A' de, Lós Andes, a V/ 3. digo: ■ de' Julio 23|-943 pásen éstos autos, con el du-

* *y  sus similares reservados por^ el Gobierno I. —. Que mí personería conjunta o indistin- pilcado presentado a Dirección de Minas a los 
Provincial, ton terrenos sin • labrar, • ni cercar tómente con; el Dr. Juan Carlos .-Uriburu cons- 1 efectos establecidos en el art/ 5? del Decreto

- de la Suc. Chiesa, con-'domicilió-ton Rosario ta en el mismo antecé.denfe invocado .pór és-;‘Reglamentario -c|e Septiembre I2¡935. 
de'-Santa Fé,_ en el Dpto. - de Los Andes . de te a fs, 2, por- lo que^ le pido/tenerme" como ’ Señor Jefe; 71 y "‘U; — 

-.esta Provincia.' II.-- r-- Lá- ubicación del cateo /mandatario.— II....., ____ _/
se hará de 'acuerdó . aMcroquis, 'que dtf- manifiesto coiiformidqd/\con zel plano- dé- fs.’■ el'escrito de presentación- se;

5 y el informe, de Dirección/de .fs. 6. — IV sienes aé datos exigidos por el Código» .-de 
Solicito la publicación de edictos - en ;el Ek Minería.

punto que es. el mojón colocado en .el es- Oficial:
.6(949. -

' ..pilcado- acompaño y *a* sÍa siguiente^descrip
ción: ..Tomando como puntó He , retounc.ía' el

. Outes. 
; Al .proceder .a la ubicación del 

..III. — Que así mismo "presenté cateo; esta sección constató que -en 
observan omi-

—• Salta. Oc!
- taquéamieñto-. de.-los >.cáteos ,980- Ch.'.y 981 _ , ,_______

común á- ambos.- ca-téos por lq~ parte- .Sud, des- cretaria; -téngase ?al Dr^ UrjburuuMichel- -como 
de. donde: se .tomón 1.000 m. az.' 188®, llegan-i representante de D. Savo Veinovich/ — II.< /< 
do. al^ .punto de partida P. P.;. desde aquí- se - III. - La .-conformidad’.;-manifestada, y lo in
toman 800 m.’ al Oeste;.'-TO.000 ,m'. "al*  Sud; ‘ formado-por- I^ÍFección,^yréglstresé-:en el^ ^Ré-" í 
2.000 m. al Este; 10.000 m. ‘al. Norte y-por úl- • gistro.-de. Exploraciones'' ■_ . ___ ________
timo 1.200 m.-al Oeste; llegando ctl punto de ■ de fs. 2 con sus anotaciones -y proveídos, fe^ 
partida y cerrando así la-superficie de cuatro '4-chó;. yuelya ..al despacho. .Outes/— En 6 dé 
unidades - solicitadas. "Como - datos aclara- j Octubre.. 1-949 se. registró en el .
torios a - los efectos de-*  la*  ubicación gráfica i Bxploraciones" N?- 5, folio 495(198. — Ñeo 

-- -manifiesto que el 'mojón'"C" se encuentra a. Escribano.-Sql-ta,-.--Octubre -7 . dé..1949:- Ló
- partir del .Ojo -de Huancar a 2.700 m, Az/"solicitado...y habiéndose efécluádo-,tol registro, 

276*-5F,  hasta A; 3.500 m. Az. -186? '51', hasta 'publíquese edictos .en el Boletín Oficial en la 
B, y \2.500 m. Áz. ' -*
'mencionado -mojón
sentado : cuenta con

-ranla exploración __  __ ___ ________  _
25 del citado’ -Código, se ;sirva -ordenar - el re- ¡ propietarios ...del- suelo y/Fiscal/d& -Estado, 
gistro publicación, notificaciones .y oportuna- j Cutes.. Lo. que. el suscrito ¿Hace saber a les 
menté--.concederle- este- - pedimento. ..de ñateo, ' interesados./^..Salta, ?AbriL'18-;de 1950.

del .Libertador/ Gfenérak Scm Martín 
ANGEL NEO '

* • - Escribano de Minas ■
- e) 19(4 al 27(4(50. -

La zona solicitada para-cateo, fuá. 
ubicada tomando como, punto , de-■ referencia*r - .F. Uriburu • J^iehel.

En .inérito-:'de-lo informado-por Se-J P. -R; intersección de Tas visuales a los

.276/ 51', z hasta llegar cd forma y por el término, que -establece el Art. 
’C"<^—TIL — Mi repte- 25• Cód. de Minería y; Decreto 4563 del 42]IX|944. 
elementos^ suficientes pq- J
y pido-, conformé <d art. « Escribanía, de*  Miñas' y- notiííquese'' a los

Coloqúese, aviso.;dé citación en. el portal- de•• tínez.

, - Será*  Justicia. ~ Juan Garios Uriburu. -- Falta, 
15- dé. Diciembre de; 1948/— Se registró él es- 

’C-r-ifo que antecede en el libro "Coñtrcl de Pe
dimentos'N?- 3"- a folios/412/quedando asenta
da ésfá/.solicitud bajo el’ número desorden 
1652—V—, -Neo. -Salta, Diciembre 17 da 
1948. — En. mérito dé lo -informado por -secre
taría, téngase- al Dr. • Juan . Carlos: UÑburtV ’ co
mo representante de don Savo . Veinovich y 
por constituido domicilio.. - —- Por registrado ' 

: el presente permiso dé'-cateo. —. Para motifi- 
: .caciones. en.Secretaría, -desígnase Tos inás

rros; Nevado de Acay 107—, cuesta del Acay 
119^ 11' -r Abra -Chorrillos 2749 51' desde don- \ 

jde se toman' 620 m. con ;2259, 1000 m. al'Sud*  
y 2000 m’. aL Este con lo que se llega al puñ- 

el escrito solicitud to .B. con' 1500 m. al Sud se llega, ál ’ punto 
X.-'P. -T. de - partida y desde aquí se. forma -un

— En -6- dé rectángulo de 4000 m. por 5000 m. orientando 
"Como-datos, .cccl ara- .j Octubre,. 1:949 se: registró en el ."Registro dé' Jos lados menores efe O. a E. y los mayores ?
i__- ..uí—zr ; Exploraciones". N?- 5, folio -1951198. — Ñeo de N. a El ’ interesado deberá. dar. suv 

conformidad a está ubíCac «ón. — ' ‘Se . adjunta 
croquis concordante, con el^ plano minero. — 
En- el libro correspondiente ha quedado re
gistrado bajo el N? de Orden. 1358.s .r—./Regis^.^-<7’ 
tro Gráfico, Septiembre 1? de 1949. — R. Mar- •

— Señor • Jue¿ dé . Minas;, Francisco M. /' 
Uriburu Michel, por don Angel M.> Romano/ 
según' carta r poder que ^acompaño;• cpnstitu- 
yendo domicilio. *eñ  "20 dé/Febrero. Ñ®-' 81 de' 
esta Ciudad, en el Exp. .N? 1676— g U S-. < 
digo; I. — Que Contestó' la vista confórída 
del informe; de' fs.- 3(5 de Tg 'Inspección - dé. Mi
nas de la - Provincia; En cuanto a las amisto- •- 
ñes-. de datos exigidos por el-Código< de-Mi- ? ' 
nería debo aclarar que don 'Angel/M, Romano, 
es argqnti.no; casado, industrial, -mayor .dé toáad- 
y dispone*  de -todos . lo.s?s elementos necesarios 
■pára trabajos He. exploración, ‘-como _ser .ba- ’ 

; trenos, ptoo, palas, dinamita, - etc., Art. 23 /dél • 
C. • de. Minería -y-/ 2? deMDecrero Reglamentario 
vigente).-- Con*  respectó a la-ubicación gráfica -/ 
en- el plan© minero,. hay contormidad,: hacien
do presente . que Iq/-ubicación- en el terreno 
sé hará -conforme a los datos dados en la so
licitud-de fs;.-2^de“ es.te--Exp. En*lo  referente a 

N? 5893 — EDICTO DE MNAS: — Exp. N? 1676 
—R.— 1949. La Áútoridád.'Minera de la -Pr.Or

1 vincia, notifica a los que se consideren con. al- 
í gún derecho párá/que Ib hagan .valer .en. for
ma y dentro del término, de Ley, que se ha 
presentado el siguiente; 'escrito que con sus 

Jueves de cada semana o siguiente díá hábil en anoiacíones Proveídos dice/así/Señor Tuez 
caso fuese feriado. - Dé. acuerdo con lo dis- í MtoaS; H ?Ue Ws3r-?be' AnSeI Romano, , de

uatc-xxA^ E,n i-o reiereme a 
/ ;S.. dice.. Qúg. deseando ; los mineral es /reservados .por el. jp. Ejecutivo.

caso fuese feriado. .— Dé. acuerdo con lo dis- j 
puesto en el Decreto del P. Ejecutivo N9 133 
de fecha 23 de Julio de 1943, pasan éstos au
tos a‘ Dirección de Minas, a los efectos esta
blecidos en el art» 5? del Decreto Reglamentá- 
rio dé fecha Septiembre 12(1935. — Nótifíqué-

ee y repóngase. — C. Alderete. Juez Interino - 
En 21. dé Diciembre de 19'48, notifiqué al Dr, 
Juan Carlos Uriburu del auto anterior y fir
ma:- J. C.- Uriburu. — S.. R. de Adamo. — Sé- 
flor jefe; Eñ el-presente expediente, se solicita 
para exploración de -minerales de primera y 
segunda categoría, con exclusión; ’de ' lás - re
servas a la fecha de la presente solicitud, 

. una zcnaó'e 2:000 hectáreas en el departumen-

profesión ' comerciante'^ domiciliado - en Avda. 
Bel grano" 691, -A. V.' 
efectuar exploraciones en busca -de minera
les dé Tal y -2a. categoría, en terrenos, .sin cul
tivar, ni labrar; de dueños, desconocidas? ’ si
tuados en él -Departamento de la Poma, de 
esta Provincia.*  Solicitó él, correspondiente ■ per
miso para catear en uña zona dos mil hectá
reas, que se ubicarán en la - siguiente, forma:. 
"Un rectángulo de 4.000 ’ metros por 5.000 
metros, ubicados contiguo al cateo N? 1570— 
R. de- manera que el esquinero noroeste del 
cateo solicitado, se encuentre a 1.500 metros 
al Sud del esquinero :noroeste, del’’ cateo 
1570—R. (puMo-B), debiendo, el lado'Norqes-

de la Provincia, corresponde recién conside
rarlos cd acordar la*"concesión.  IT. — Por tan

to pido o: U. S. tenga presente lo expuesto- y 
por contestada'la vista del informe-de la Ins- . 
pección de Minas. —• Será Justicia. F/Uribu
ru MicheL'Recibido en Secretaría, hoy cinco 
de enero ;dé 1950. siendo 'horas - once. -Neo. 
Año de’l Libertador General/ San 'Martín _ Sal-/ 
ta, enero 17 dé 1950. — En escrito de la car
da poder de fs. 7, ' Téngase al -Dr.. Francisco 
Uriburu; Michel ■, como representante del Sr. ’ ' 

'Angel M. .Rómañ© y--por coíis ñ puf do domicilio •

jgjR.TR
argqnti.no
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legal en 20 de Febrero 81 de esta Ciudad. — 
Por hecha la manifestación. La conformidad 
manifestada y lo informado ñor Dirección de- 
Minas, - Regístrese en "Registro de Exploracio
nes" el 
taciones 
cha. — 
Interino, 
el libro 
207 - " '
San Martín. Salía, enero 24 de 1950. Lo solici
tado y habiéndose efectuado el registro, pu
blíquese edictos en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la forma y por el término que 
establece el art. 25 dél Cód. de Minería, de 
acuerdo q lo dispuesto por Decreto 4563 de 
12|IX|944. — Colóquése aviso de citación en 
el portal de la Escribanía de Minas y notifí- 
quese. — Repóngase. C. R. Ara-ida. Juez in
terino. Lo que el suscrito Escribano de -Minas 
•hace saber a sus efectos. Salta, Abril 13|950.

' ANGEL NEO •
Escribano de Minas

e) 18 al 2814150.

escrito solicitud de fs. 2 con sus ano- 
y proveídos, fecho, vuelva al despa- 
Téngasé presenté. C. * R. Arando. Juez 
En 18 dé enero de 1950. Se registró en 
"Registro de Exploraciones" N9 5 fs, 
208. Neo: Año del Libertador General

N? 5873 — EDICTOS DE MÍNA: Exp.' N9 1684. 
V, 1949. — La Autoridad Minera de la Provin
cia, notifica a los que se consideren con algún 
derecho paro: que lo hagan valer ’ en forma y 
dentro dél término dé Ley, que se ha presen
tado- el siguiente escrito con sus anotaciones y 
proveídos dice así: Señor Juez de Minas.; Fran 
-cisco M. Uriburu Michel, con domicilio especial 
en 20 de Febrero < N9 SI de esta Ciudad, a V. 
-S.: I .--- Que actúo esi representación dé don
Servo Veinovich, domiciliado en San Antonio 
dfe-Tos Cobré’s, Dota, de los Andes de esta Pro 
vincict.' II -— Que habiendo mi mandante 
descubierto én él departamento de líos Andes 
y dentro del perímetro del permiso de cateo N9 
1407, del que es titular 'coñ la Srta. Elva Rosa 
Orias; nn yacimiento de un mineral complejo, 
compuesto de- sales cd'caliño-térr'eas y de mañ 
ganes©,, véngo -en 'nombre del Sr. 'Veinovich a 

_ hacer la correspondiente manifestación de efesr 
cúbfimi-einjo, a los efectos que la ley determi
na —■ IR —■ Que ía muestra que acompaña, 
ha sido extreada áe ¡un punto situado a los se
tenta metros -(’70) con -azimut de del esqui
nero Sudoeste de la Mina Salmayo señalado 
-cpn él_ jKP Z. — IV — Que el fegreno es de 
propiedad fiscal ‘y es colindante' la Mino: Scd- 
mayo de; propiedad de Dn. Esteban Cvitanic, 
Rosa Gastíllo y María 'Teminovich. — V -— Que 
la misma llevará el'nombre de “La Promesa". ' 
Será justicia. — F. Uríbwj Michel Recibido 
en Secretaría hay veinte y cinco de Junio de 
1949, .siendo horas -once y diez. Neo. En 27 ae 
Junio de 1949. Se registró el escrito que ante
cede, en él libro. ‘"Control de Pedimento _N? 4 
-o: folios 14 y 15. Neo. Salta Junio 27 de .1949. 
Al I. Téngase cd Dr, Francisco Uriburu' Michel 
como, representante de D. Savo Veinovich, de
biendo agregar a los autos el mandato que lé 
ha conferido y por constituido domicilio legcü 
-— IX — Par registrado y presentada la mam 
testación de descubrimiento de mineral com-ple 
jo, de sales alcalino térreas y. manganeso, la 
que se denominará ia "Promesa" y por acom 
pañado: la muestro: del mineral descubierto. Pd 
ra notificaciones en Secretaría señálase los 
jueves de cada semana, o día siguiente hábil, 
si fuere feriado. De acuerdo con lo dispuesto 
por Decreto 133 del 23}7j943, y con les- dupli-

cerdos y rnuc-3 ra presentada, rasen estos autos 
a Dirección de Minas y Geología. A los efectos 
establecidos en el art. 49 — Ley 10903. Al III 
V IV. Téngase, presente. Rep. Outes. Señor Juez 
d¿ Minasp Francisco Uriburu Michel, por don 
Savo. Veinovich, y Srta. Elva Rosa Orias por 
derecho propio en exp. N9 -1684-V de manifestó 
ción de Descubrimiento de la Mina "La Prome
sa", o: V. S. decimos? I —' Que la Srta. Orias 
con domicilio real en calle Caseros N? 944, 
constituyendo domicilio especial en 20 de Fe 
brero N9 8-1. — II — Que notificados del dic
tamen de la Dirección^ de Minas de fs. 3|4 por 
el que se hace saber que 'no se ha procedido 
a la ubicación de la mina a causa de que la 
misma se ha denunciado dentro del ámbito del 
cateo 1407-0, cuyo titular sería el Sr. Julio D. 
Orias, venimos a formular' las siguientes mani
festaciones; El cateo 1407-0 no pertenece al Sr. 
Julio D. Orias sino a la Srta. Elva Rosa Orias, 
actual titular de- este pedimento a mérito de 
la cesión de derechos y acciones que lé hicie
ra en. su favor el Sr. Orias, a fs. LI del refe
rido Exp. N9 1407. O. Entre la Srta-. Elva Rosa 
Orias y el Sr. Savo Veinovich tiene constitui
da una Sociedad para exploraciones y explo
taciones mineras, en base o: cuyo contrato el 

Veinovich ha formulado la presente mani
festación de .descubrimiento de la Mina "La- Pro 
mesa" dentro del perímetro de Cateo 14U7-O 
que pertenece a la- Sociedad formada por am
bos. Dé la misma manera esta mina- también 
pertenece a la misma-’Sociedad de-la. cual el 
Sr. Veinovich es su Socio-Gérente. En base a 
esta Sociedad la Srta. Orias ratifico:. expresa
mente la manifestación de descubrimiento .he
cha a fs. 2, por él Sr. Veinovich y coñfirmai tb 
dos sus - trámites' autorizando al IX. Francisco 
M. Uriburu Michel para que en nombre de los 
dos . prosiga la^ actuaciones con amplias facuL. 
tádes ho:sto: obtener el título de la. mina. •— III 
•— Que por lo expuesto -piden a V. S. qus. vuel 
van. estos autos a la Dirección de Minas para 
que eíi conocimiento de estos antecedentes pro 
cedan a ubicar la mina denunciada a fs. 2. —- 
Será justicia. - E. Uriburu Michel. Elva .Rosa 
Orias. Recibido en Secretaría hoy diez y siete 
de noviembre de 1949,- siendo horas 12. Neo. 
Salta,- Noviembre 23)949. Al I. Téngase- por do
micilio especial la casa calle '20 de Febrero N9- 
81 de esta ciudad, II. Visto el exp. 1407-0; en 
el que consta que con fecha 19 de Diciembre 

■1944 fs. 11, Don Julio D. Orias hizo cesión a 
Da. Elva Rosa Orias de todos los derechos y 
acciones que tenía en los autos citados y los 
Nros.- 1408 y 1409, letra O, téngase presente, al 
b) y c). Por hecha y por ratificada expresamen 
te la manifestación y confirmado todos los trá 
mires en ésie expediente y téngase al Dr. Fran 
cisco Uriburu Michel como autorizado para 
que, en nombre del señor Veinovich y Srta. 
Orias, prosiga estos autos con amplias facul 
tades. — III — Con lo dispuesto en el punto 
II a) vuelva a. Dirección de Minas a los efectos' 
de la ubicación solicitada. Outes. Señor jefe; 
Habiéndose tomado nota de Ico cesión hecha 
por don Julio D. Orias, en exp. 14-07-0, con fe
cha 19 de diciembre de 1944 corriente a fs.Il 
a favor de la Srta. Elva Rosa Orias, ’ se ho: pro 
cedido a la ubicación de la presente Manifes
tación de Descubrimiento. De acuerdo a los da 
tos dados por el interesado en escrito de fs.- 2 
y croquis de fs. 1 este puntó se encuentra den 
tro - del cateo citado anteriormente.- Comprendí 
das en un radio de 10 kelómetros están las minas

FAG. 11

Lavalle,- Cabíld.o^-
’nera Dolin; Savo, Salfc*

a Providencia,; "y.

Tutu!, Graí.
i le, S

feyo, Valioso:,
■ por Iq- que ele acuerdo al art? 
de Minería se
IDO. En el licro correspondí^.

¡irada esta marfiles^

Tolar Grande, 
Arenales, Ii,c£vó 
Ameliat Sal] M 
GralGüe xh.es £ ■ 
82 del Código j 
POSITO CÓNÓ 
te queda regí 
N9 301.’Se‘adjunta croquis-concordante 
plano minero', 
1949. R. Martín sz, Señor Juez 
cisco Uriburü 
vich, en el Exp.
Mina "La ptfoxr.' 
manifiesto óorJ 
por la Inspección d© Minas según in: 
fs. z6 vía. 8 ;y 
se registre la: 
y se ordené ; su 
a-rt-s. 117, 118; y.
Será Justicia^ - 
Secretaría hoy 
horas diez -y < 
General San;iMfeín.

'La conformidiad 
por Dirección^ d = 
tro de Expíorac

LrcrtcB de- un p‘E-

ilación bajo^l 
ion • el: '

Registro Gráfico, dicimbre 22. de 
de Minas. Fran-
Sr. -Sayo Veino-
Los Andes, de la 
digo: I — Que 
ubicación dada

■me de
- II — Que pido - . 

descubrimiento^

Michel, por el
N91684-V de 

esa", a V. E.
Jormidad coñ .1c

piano de fs: 7 - 
ijuániestación d 

publicación: don arreglo a los 
119 del Código de Minería. — .
F.Uriburu Michel. Recibido en. . 

r ocho de Febrero de 1950, siendo- • 
quince. Neo.. Apo del Libertador 

-Salta, Febrero 8 de 1956.
.manifestada! y lo informado • 

; Minas,: Regístrese en “Regis.- 
iones", el escrito solicitud de te 

is. 2 con sus ^notaciones y broyeídos, fecho,-
:ha . Qutes. En 11 de Febrero ; 
istró _eu el- lijoro 'Registro de ’ 
9 5, .a folios

vuelva al despe :c- 
de 1959. Se*  ¡regh 
Exploraciones’ 213 al -216. Ñeo. 'Exploraciones’' N‘
Año: del Liberta lar General sin Martín. Salta.
Febrero 13 dé 1- 
efectuado ©L ipeg í 

tos en el BOL!r 
én la forma.y 1

. axt, ,25_. -dél Gód.
Ib dispuesto por 
lóques& avis.o d

. 150. Lo solicáígdo y habiéndose 
istro/ordenado,? publíquese. -ene 
TIN . OFICIAL jde -la . Provincia ;

j or- el término áue establece el
. dé Mineríá, jde ozcuerdo c-cn 
Décrétó 4563 cel 12|IX¡944. Go- 

jl. portal dé la 
5se^ al Sr. Fisgar 
ebrero efe 195U

citación W
Escribanía dfei Minas-y notiííqú 

Estado. Outes. El 16 de i
Fiscal'dé Estado Dr. C. R.’Pcr- 

r. Lo que- el*  suscrita, Escribano 
saber <s sus cíetelos. Salta, abril 
ANGEL NEO, Escribano de Mi- ,

de 
Nbtinqúé- al/Sr-. 
gés. P. Figueroa 
dé-Minas, hace 
11 de 1950. — 
nos.’.

le); 12 al 24¡4|50'

EDICTOS SUCESORIOS:.
SORIO. — José G. Arias Al-
> Civil, y Comercial de Cuar-.
:a y emplaza por treinta días 

a herederos y c ¡creedores efe j PASCUALA o
-------- “ ~ “ VELIZ.. DE ^EJERINA. Edic- \

OFICIAL y "El Tribuno". 
Marzo 31 de 1950. -

Año del Libertador General»
J. ZAMBRAVO — Escribo]

RR e) 15|4 al 2215150.

N9 5882 — SUCE! 
magro, Juez en lo 
ta Nominación, ci:<

PASCUALA ROSA 
tos en BOLETIN

SALTÁ,
San -Martín 

no-Secretario

SUCESORIO- — Carlos Roberto., 
o Civil y Comercial de Pri- 
cita y emplaza por treinta 
y ; acreedores de DESIDE- 
DE MARTINEZ, JACOBA 

"LIO MARTI-

. 5881 
Arando, Juez en 1 
mera Nominación, 
días a herede-ros 
RIA" CÓRIMAYO 
MARTINEZ DE MORALES' CEC

NBZ, PILAR CORIM. 
BONIFACIO y TEOi 
tos - en BOLETIN

SALTA. 'Abrí 
CARLOS

AYO DE BONIFACIO, ELIAS ; 
FILO BONIFACIO. - 
OFICIAL-y "El Tribuno' 
. 10 de 1950. ;

FNRIQUE FIGUEROA

e) I5|4 cd 2215|59. .

Edic-
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■ ¿N9- 5875 =- SUCESORIO: — El Juez en lo 
‘ Üivil .doctor Carlos Roberto. Aranda cita’y em.-.

‘«plaza por treinta días a herederos y acreedo- 
■’ - res ’de doña MARIA IRENE APAZA DE ACOS- 
7 _T¿. ‘—.•-Edictos en ""El Tribuno" y BOLETIN 
’■ OFICIAL. — Salta, marzo veinte y ocho del

Año del Libertador General San Martín 1950. 
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretar ¿o. - ' . ’

e|13[4 al 19i5{50.

. < N9 58$3 —SUCESORIO: El Señor Juez- de Pri 
■mera Instancia en lo Civil- y Comercial, Prime 
ra Nominación, Dr. Carlos Roberto Aranda, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don RAMON AMADO para-que

• dentro de dicho término comparezcan a hacer 
- valer sus derechos bajo apercibimiento de ley.

. -Edictos en los diarios. “El Tribuno" y .BOLETIN 
--'OFICIAL. HABILITASE LA FERIA ■ DEL • PROXI-.

_MO MES DE • ABRIL.-Salta,‘-'marzo 22 dé 1950.
- .Año del -Libertador GráL San Martín. CARLOS; 

-ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario,
. • e) 10)4 al '15)5)50’

N9 5859 — SUCESORIO.-— Carlos-Oliva-
Atqoz/ Juez Civil y. Comercial,- Tercera Nomi- 

-• nación, -cita por tremta _días, edictos ."EL Tribu-' 
.•no" y/ BOLETIN OFICIAL, en sucesión MARIA- 
ESTÉElF HGÜEROÁ • DE MEYER, MARIA FAÑ- 

-ÑY FIGUEROA y CELIA FIGUEROA,..bajo apér- 
-cibimienió. TRISTAÑ. C.. MARTINEZ. .—. Salta, 
-abril 1 de 1950. —' Año del Libertador Gene- 
'ral-r San’ Martín. — • TRISTAN C.' MARTINEZ,
Escribano Secretario.

- ... .. . e|4L4 cd 12)5)50..,

N? 5858 — SUCESORIO, — El ^doctor. Carlos 
. Roberto Aranda, Juez dé l9 Instancia l9 Ñr-’ 
; minaoión,- -cita y emplaza a herederos. y. aeree-; 
' dores de. Demofría .Emiliana;'Cabrá!, para que. i 

hagan valer sus derechos. Salta, febrero 13-de: 
1950. CARLOS E. FIGUEROA; Escribano Secreta

-í- - • i----;--

A) 3|4 al 11(5150.

S Ñ--535Í — TÉSTAMENTARIOi ^-Garlos Oliva 
Aráoz,' Juez dé 39 Nominación Civil y. Comer- 

bciaí, cita y emplaza por edictos a publicarse 
.durante treinta días en BOLETIN OFICIAL y 
El Tribuno, a los qüe se consideren con dere
chos a .lá ’ testamentaría de Angela Aranci- 

- -hia, -.e-spécigliñente’ a-las legatárias Mercedes
Arañcibia, Feliciana Gutiérrez y Col óma C. de 
Peralta, bajo apercibimiento de ley. Salta, 31 
de marzo'de 1950. Año -del Libertador Gene- 

nal Don José de San Martín. TRISTAN C. MAR
TINEZ, .Escribano Secretario.
; . - ' ’ '« .* , e) 1(4 al 40)5)50.

• 'S9*' 5B50__SUCESORIO. El señor Juez dé
1-Mnstancia y ,29 Nominación Civil y Comercial, 
Dr. - Ernesto Michel ¡cita y emplaza por edictos 

- -que se publicarán durante treinta días en los 
’ diarios BOLETIN OFICIAL y* EL Tribuno, a los

Herederos y todos los que- sé consideren con 
derechos en la sucesión de Doña ROSARIO
TORRES DÉ CENTENO. -SALTA, Marzo 31 de: 

-1950. Año deL Libertador General San Martín. 
~ ROBERTO LERIDA.- Escribano Secretaria. . ‘

.. . 1 ' \ e) 1(4 al lü¡5)50.

.N9?5848 — SUCESORIO. «El señor Juez, de 
I9" Instancia y 29 Nominación Civil y Comercial, 
Dr.’ Ernesto Michél cita *y  emplaza por ‘edictos 
que sé. publicarán durante treinta días én los 
diarios-BOLETIN OFICIAL y El Tribuno, a to- 
jdos los qué sé consideren con derechos en la 
Sucesión . de. dW BENJAMIN SAÑCHEZ. Sal-
’ta*,  marzo 31 de’1950. Año del Libertador Gene-5 torio, 
ral don José de Seto Martín. ROBERTO ;LERIDA.|. :e) 30|3’ al '8|5¡50. ‘ 
Escribano Secretario» . -
\ ' e) 19|4 al 10)5)50.

N9"5846 — SUCESORIO: — Por disposición, 
del Sr. Juez en lo Civil y‘Comercial 49 -Nomina
ción interinamente a cargo del Dr. Carlos Ro-j 
berto Aranda se cita y emplaza por el térmi-' 
no de treinta días a Tos que' se consideren 
con derecho ’a la sucesión de--Dña. Rosa Lau-. 
sentina o Rosa Clara Díaz dé Quiroga, cómo 
herederos o acreedores. — Edictos en el BO
LETIN - OFICIAL y "El Tribuno.
zo ‘30 de 1950. — JULIO R. -ZAMBRANO, Escri-1
baño Secretario- - I N9 5837 El señor Juez de Primera«Instan-

: UvM z-s v» ikí í ^1 /-tí 1 I*  1 Tfl 1 •tf T OYM.dir':

- 'Salta, Mar-1

5845' EDICTO- SUCESORIO. — El Juez’ 
de l9 Instancia 29 Nominación en Jo Civil y

*e}31)3 al -8|5'5G. ■ cía, Primera Nominación en lo Civil y- Comer
cial, doctor Carlos Roberto - Aranda cita -y ^em
plaza-por treinta días a herederos y-acreedo
res de Pedro Pablo -Mamani. Edictos en “ BOLE
TIN OFICIAL y El Tribuno. — Lo que el. sus- 

> — Secretario hace saber. —- 
Salta; 28 de Marzo de 1950, Año del Liberta-

Comercial,-a cargo deL Juzgado, de. 49 Nomina- ’ arito Escribano 
doij/' -citá- y■emtíazá\a.lheredéros..y acreedores » 
de' SEGUNDO GREGORIO RIVERO por dér General San Martín- — CARLOS t-ENRIQUE 
días; para qué comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo ‘ apercibimiento de ley. Salta, 
marzo 24 dé 1950, Año del Libértqdor' General 
Don José de San Martín. JULIO R,'ZAMBRANO.
Escribano TSecretario.

el 3Ó|3 al 8|5f5G.

.'.N*  5843 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis- 
-disposicióñ del-- señor Juez de Primera Ins
tancia 'Primera Nominación en lo Civil y ‘ Comer- 

’ cial de la Provincia,' Dr. Carlos Roberto Áránda
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don JOSE VARGAS, y se cita y emplaza por 
treinta días por edictos que se' publicarán en 
los diarios lTEl Tribuno" y "EL BOLETIN OFI
CIAL" a todos los que se consideren con de
recho a esta sucesión. Salta, marzo 25 de 1950.:

Año del. Libertador General San Martín
v Carlos. Enrique' Figueroa.-

Escribano Secretario r
é) 3013 al 8)5150.

N9 5842 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición' del señor Juez de Primera Instancia 
en. lo Civil y Cimercial, 29. Nominación, doctor 
Ernesto Michel, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de CELEDONIO CUELLAR, y 
se cita y emplaza por Treinta días, en edictos 
que se publicarán en los 'diarios "El Tribuno 
y "BOLETIN OFICIAL", a todos los que se con
sideren con derecho a. los bienes .de esta suce
sión, ya sea como' herederos o acreedores. Lo 
que el suscripto Secretario hace saber q sus 
efectos.
Salta, marzo 11 de 1950.-

Roberto Lérida 
Escribano Secretario

e) 3013 al 815)50

N*  584L —.^EDICTO SUCESORIO^ — El señor
Juez dé Primera Instancia, Primera Nominación, 
doctor Carlos Roberto - Aranda ha declarado •

abierto el juicio sucesorio' de .doña EVARISTA 
GLRALDO “DE FRADEJAS y 'cita a beredéros y 
acreedores por edictos que sex publicarán en • 
el BOLETIN- QFIGIAL y diario El Tribuno- por 
el- término de /treintadías. ; Saha, marzo 29 r 
de *1950;  Año del Libertador -General San Mar
tín. CARLOS R. FIGUEROA. Escribano ’ Secre--

N9 5838 Añp del Libertador General San
Martín.. •

EDICTO. —« Carlos Oliva Aráoz, Juez Civil - 
Tercera Nominación, cita y emplaza por trein
ta días q herederos y acreedores de. .-CONS
TANTINO' OSINSKI. — Edictos en él. BOLE
TIN OFICIAL y "Norte". — Salta, Marzo’ 21 
de. 1950. — TRISTAN C. "'MARTINEZ, Escribano 
Secretrio. • .. . . . . _ '

J29¡3 al 6¡5|50.

HGUEROÁ — Juez. Civil P Nominación./. -
- \ ’ e|29|3 • al-6l.5|50-’

L N9 5835 — SUCESORIO/ Por disposición del 
Sr. Juez de. Primera, Instancia y - Primera. No
minación en lo Civil. y •- Comercial,, doctor Car
los Roberto Aranda, .se cita ...y- emplaza ..pct 
treinta, días ja- herederos y acreedores, de don 
MANUEL VILDOZA ó MANUEL VILDQZA.. ME
DINA, r— Edictos- en E*1  Tribuno y BOLETIN 
OFICIAL., ' .r —

Sgltáj. Marzo 24, de 1950. —- Año del Liber
tador General San Martín. GARLOS - ENRIQUE 
FIGUEROA — Juez Civil l9 Nominación.

««- . e[29|3 ak6|5|950

N9 5824' — SUCESORIO. — El doctor . Ernesto 
Michel, Juez de l9 Instancia 29 Nominación, en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza • a here
deros y acreedores de Timoteo Monserrat, para 
que hagan valer sus derechos. Salta, febrero 13 
de 1950. ROBERTO LERIDA. Escribano Secre

starlo. Año del Libertador General don José de 
| San Martín, .

e) 25)3 al 3(5)50. ’

N? 5820 — SUCESORIO: El señor Juez de 1*  
Instancia 2° Nominación en lo Civil, doctor Er
nesto Michel, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos .y acreedores de Martina Cho
que o Martina Qhoque de 
Soto. Salta diciembre 2 de 
RIDA. Escribano Secretario.

Soto y de Bonifacio
1949. ROBERTO LE-

e) .24)3 al -2l’5|50. '

N*  5807 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Comercial Dr. Carlos Roberto Aranda, ■ cita .y 
emplaza por treinta días a “herederos y acree
dores de don Ramón. Daniel o Daniel Méndez.; 
Notificaciones' Secretaría lunes^y jueves o sub*
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siguiente hábil. Lo que./él suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos. Publicaciones' ’Tl Trí 
huno": y BOLETIN OFICIAL. - Salta, Marzo 20 
de. 1950- — Año del Libertador General San 
Martín. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA., Se7 
cretario.

N? 5802 — El señor Juez de I9 Instancia 39 
Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. Car- 
los Oliva Aráoz,-cita a herederos y acreedores 
por el término de treinta días en la Sucesión 
de LORENZO ZAM3RANO, lo que el suscrip
to Secretario hace saber. Salta, marzo 15 de 
1350. Año del Libertador Gral. San Martín. TRIS 
TAN C. MARTINEZ, Escribano. Secretario.

e| 1713 al 2414*50.

N* 5799 — EDICTO: — Por disposición del 
señor Juez del9 Instancia en lo Civil y Cerner- 
cial l9 Nominación doctor Carlos. Roberto Aran- 
•da, hago saber que se ha declarado habierto 
:el juicio sucesorio de doña Jesús. María Torres 
o Jesús Alderete y se. cita, llama y emplaza 
por edictos que se publicaran por treinta .días

•5801. — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
de 1? Instancia en lo Civil 2° Nominq- 
Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por

N9 
Juez 
ción, 
treinta días a los herederos y acreedores de 
doña TRINIDAD AGUIRRE DE ABAN, para 
que dentro de dicho plazo comparezcan a ha
cer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de Ley. — Salta, marzo 16 de 1950. — Año del 
Libertador General San Martín — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.

e|I7|3 al 24[4|5G.

N9 5758. — SUCESORIO: — El señor Juez 
-de Primera. Instancia y Segunda Nominación 
Civil y Comercial, Doctor Ernesto Miehel, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de JUAN MARIENI, para que den
tro de dicho término" comparezcan á hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
ley. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y "El 
Tribuno". Habilítase la feria de abril próxi
ma para esta publicación. — Salta, marzo 3 
dé 1950. —’ ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. — Año deí Libertador General San- 
Martín. ' ’ '

e|17|3 al 24|4|5G.

N® 5800 — EDICTOS: — Por disposición de2 
señor Juez de l9 Instancia I® Nominación Ci
vil y Comercial, doctor Carlos Roberto Aranda, 
hago saber que sé ha habiertp el juicio suce
sorio de Mario Ildefonso Samaniego y se-cita 
llama- • y emplaza por edictos que se publica
rán por. treinta días en los diarios El Tribuno 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren. con derecho á los bienes del causante 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos 
hubiere 
.-de 1950.
cretario.

Año

valer bajo apercibimiento de lo que 
lugar por derecho. Salta, Marzo 
CARLOS E¿ FIGUEROA. Escribano

lr
Se

del Libertador General San Martín
. e) 17(3 al 24|4|50.

en. los diarios El Tribuno. y BOLETIN OFICIAL, \ 
a todos lo. que se consideren con derecho a 

. los bienes dé la causante, ya sean como he
rederos o. acreedores, para que dentro de di- 

' cho término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de Ley. Salta, marzo 15 de 

a) 21[3 al 27!4¡5C ¡1950. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secre-.* 
----------- : (ano.

e) 17’3 al 24¡4|-50.

señor Juez de 1“ Instancia y Ia 
lo Civil y Comercial doctor 
Aranda, cita y emplaza, por 

treinta días en los diarios ÉL

N9 5797. — El 
Nominación' en 
Carlos Roberto 
edictos durante
Tribuno - y BOLETIN- OFICIAL a herederos y 
acreedores de doña Elvira Castellanos de Véfez 
bajo apercibimiento de ley.- Salta. ’ Marzo 15 
dé 1950. Año del Libertador Gral. San Martín.- 
CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secretario.

e) 17|3 a! 24|4[50

5795. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr.
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina • 
ción en lo Civil y Comercial doctor'*  Carlos Ro
berto Aranda, cita y emplaza por el término’ 
de treinta días a herederos y acreedoras de 
don Carlos Masnaghetti bajo apercibimiento. 
Salta, marzo 14 de 1950. CARLOS E. FIGUE- 
ROA. Escribano Secretario.

e) 16|3 al 22f4]50.

_ W*  5785 — SUCESORIO — El señor Juez 
Civil y Comercial Primera Instancia Cuar
ta Nominación Doctor Ernesto Michel, 
interino, cita y emplaza por treinta días here
deros y acreedores-de doña AUDELINA’ARAOZ 
DÉ MADARIAGA. Notificaciones en Secretaría,, 
martes y viernes , ó subsiguiente hábil en caso 
de feriado. Publicaciones “El Tribuno" y EOLE

v ' 4TIN OFICIAL. Lo que el suscripto Secretario ha 
ce saber a sus efectos. Salta, Marzo 10 .de 1950. 
Año Libertador Gral. San Martín. JULIO R. 
ZAMBRA.NO, Escribano Secretario.

e) Jl|3 al 18|4150

N*  5782 — SUCESORIO. — El juez de Prime
ra Instancia Civil y Comercial, 4a. Nominación 
Doctor Ernesto Michel cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de María Mer 

c®des o Mercedes Tula, bajo apercibimientos de 
ley. Salta, Marzo 8 de 1950. — Año del Liber
tador General San Martín. — JULIO R. ZAM- 
BRANO, Escribano Secretario.

e) Il¡3 al 18|4|50

N*  5780 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil Pri
mera Instancia Primera Nominación Dr. Carlos 
Roberto Aranda cita y emplaza por treinta días 
q herederos y’acreedores de don SIMON COL-

QUE. Notificaciones en Secretaría días lunes y 
jueves o subsiguiente hábil en caso de feriado.- 
Publicaciones “El Tribuno" y BOLETIN OFICIAL

Lo qüe el suscripto Secretario hace saber a sus. 
efectos. Salta, Marzo 3 de ’ 1950. Año del Li
bertador General San Martín. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Secretario. ’ . -

e) -1113 al 18J4I50
te, propiedad -de José Palerao;

ION
SE^ON TREI1
ROSA ALBA 

ssión 
Dj

N9 5884 —JPC 
rece la señora 
citando la [pos 
ción de terfen 

’ Lfaj as ", Distrito
de ’ Guachi ¿as,.
te, con propiedad de, Rosa 
y al Sud, - son CJJ.

- El doctor: .fe] 
gado de Prhher a 
nación en lo ’ C ivil y Comerm 
citar por edicto 
LETIN OFIQIAiL 
dos los qué*  s 
tulas a hacedlos

TAÑALe Campea 
de APAZA,

Tercera Sección

treintañal de una frac-., 
ubicado. _ei la finca -“Las 

“Vaquería"
limitando: Noite; Este, y - Oes

[ 'Alba de Apazá¿
Alvarez;Calderón.
esto Michel = c

Instancia y
.cargo del Juz- . 
Segunda Nafíii- 

ial ha r ordenado.,
durante .treinta días "en BQ- 

y diario “Él 
! .consideren 
valer, lo que

Tribuno" a .to
cón mejores
el suscripto -Se-

cretario hacef saber a sus efectos.
Salta, I Ma zo 31 de 1950.

ROBERTO ; LEI IDA — Escribano Secretario 
' e) 15|k ál 22I5J5G..

POSESI0Ñ1 T^EINTAÑL 
sentado doñq¡ 
cío la posesión.

5872 —; EDIC^Q '
Habiéndose pie- 
fártínez solicitan

re esta eluda
lote Np 9 de Ja 
d, aue -tiene 15 
Deán Funes N5 
la calle- Aniceto 
e Ias siguientes

; rnts.de frente 
1304 por 60 me' 
Lcrtorre.

. límites: Norte,
de ia misma ‘m*í

Aó .Latorre y Oes 
; tastro N9 4663, r 
mercial, 1® I^omii 
cita y emplaza

María Sosa .<
: treintañal del siguiente ínmi 

ble: casa" y> siti3 denominado 
manzana N° dO

sobre la calle 
has de 'fondo a 

comprendido dentro ,-c
l>fe N- ID;- Este, lote 8,-ambos- 

:nzána; Sud •'con. lq¡ calle; A.nióé ■ 
ie con la calle Deán .Funes. Ca-. 
-el Sr. Juez rpTó Civil.y 'Cc-N 
inación Dr._ C itrios R. Aranda 
a todos los que se consideren 

con mejores; Jíti los- al. referida inmueble para 
que -comparezca n a hacer. vgl-er sus derechos 
dentro de dicho términoi -Lcj que el suscrito'. - 
Escribano SpcpreWioo hace haber a süs/efectos. 
Salta, 1- desabr í de 1950. - 
dór Generalj San Martín.

dentro de dicho

Amo -del Liberta-

; Í2¡4 al 1715150 .e-.

blindóse presen! 
fmera Instancia ‘ 
Civil y Comercio 1 
doctor Ernesto: Miel

sdo ante' este
N’ 5844 ~-fPO|SESION TREINTAÑAL. — Ha-

Juzgado de Pri< 
Segunda Nominación en lo 
dé la. Provinka a cargo del 

:hel, en Expediente N®. 18122|
1950, Año del: Li oertador General San Martín; 
don José Diego Rivera, como .cesionario de don 

solicitando posesión treintañal 
ubicados en el pueblo de Ca 

fayate,- departamento del mismo nombre, d<

Mariano Triarte, s 
de dos inmuebles

te .es 
ie luego se relacionarán, el Sr. 
ha dispueste 

:drán durante 
los diarios BOLETIN OFICIAL 

í esta ciudad, se cité a todos 
;iperen con dei

•encía, 

ta Provincia, lóé q 
Juez de la causa 
tos que se públicí 
treinta días éjji í 
y El Tribuno; ;de 
los que .se do’nsi 
muebles de íréfe: 
término indicqjdo 
c ib imie nto dej. lo 
bles objeto de la 
de.., terreno s|fp e 
pueblo, can una e

que, por edic 
leí término de.

echo á los ’in- 
para que dentro del 

los hagan vdier, "bajo apor
que corresponda. Los inmue- 

Un-Jóte 
m la calle Colón dé dicho 
extensión dé yaintiún met’Ps 
ós, de frente

’ acción son:

sesenta y
cuatro metrasj cincuenta -centímetros ' de fondo 
(2.1.50 x 64.50> -mtf;
siguientes límites:

) comprendido dentro, de Ies 
Norte, calle CJón; Sud, pro

piedades del'Centro de Socórnos' Mutuos de' 
Obreros y de ¡ Del una Burgos de. Zacarías; Es- 

Oeste.- - propie-

ZAMBRA.NO
rnts.de
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dád de Saturnina: Ríos. 2? — ’ Un*'lote  de-ierre-! con terreno de*  la Municipalidad; Suá» , precedentemente: por el. señor Riscal Judicial y

W» 5793 — POSESION TREINTAÑAL. — Sa 
ha: presentado doña Jacinta * Aquino, de Cacdozc 
ante el Juez de 1? Instancia y : P Nominación 
Civil; promoviendo juicio de posesión^ treintañal 
relativo a un inmueble ubicado-en el departa-- 
mentó- de San Carlos —Salta— 'y .qué sé. en- . 
.cuentra dentro de los- siguiente? límites: Norte,.

camino nacional que., corre de/ Oeste a. 13 
Corralito; Este, con propiedad 'de dou Ramón caso, cites© por edictos- que_ se .publicarán du-" 
Serrano y*  don Ermenegildo Ten y-Oeste, con el tanta treinta días en los diados .BOLETIN OF1 
camino nacional que corre de Norte .a Sud [ JAL y Hjrte\ á todos los .que se consideren. 
Caí ayate. ¿Extensión;-¿es de- Oeste a-Este-de
133 metros, por 856 de Norte a Sud y cafostra- cienes de deslinde, mensura y amojonamiento’ 
do . bajo el N? 73; Por lo qué el señor Juez
de la causa -cita’ d quiénes se consideren con comparezcan a hacer valer en legal forma. Re

- n&fsito en-la Avenida San Martín (Antes Ya- 
_ coenuyaú del mismo pueblo, compuesto de una 
-'extensión de. diez y ocho metros veinte cen- 

■’ -timatros.de frente portreinta' y ocho metros 
\ 'cuarenta centímetros dé fondo (18.29 x 38.40 

amis.), -comprendido dentro- de ios' siguientes lí
mites: Norté y Este, propiedades del doctor 
Robustianp Patrón Costas; Oeste, propiedad de 
don Felipe .Yapúra (Antes Simona Rivero de 

. Alanish Sud, Avenida San. Martín.
bies de
tos de- pago de la. Contribución /Territorial, a 
nombre 
jo «os Nfos
te Año del. Libertador General don José de San
Martín, Salta,- 29 ■ de . Marzo, de 195D. ROBERTO 
L PIDA. Escribano Secretario. .

•. ’■ -- ' -■ ■’ . ej- 30|3 al 8j5|50.

Los Inmue 
referencia están catástrados-, a los eíec

deMoña Milagro Rivero de kiarte, ba- 
■176 y 516 del Pueblo de Catay a-

... Kr 5315 POSESION - TREINTAÑAL. —.Ha:, 
hiéndese presentado el docto ÁTILIÓ CORNE
JO en 'representación-de don FELIX IGNACIO 

_• CñUZ, promoviendo juicio por posesión trein- 
.. taña! de un lote., dé terreno ubicado en el pue

blo . de Rosario .de. Lerma, con exLension .de
-14.3'5 -m. -de -frente .sobre ¡a calle y 12.35 m.'- 
en él contrafrente-, por 33.50 m. de' fondo; com
prendido dentro de los. siguientes. LIMITES: 
¿Norte,.-terreno de Avelina López;. Sud, - propie— 
aaa de Víctor Cedol-ini; Este, propiedad de 

•. Víctor Cedolini; y Oeste,.. ccdTe Carlos Pelle-
'grini, catastro -N? 762.de Rosario-de Lerma, el

- .mor Jues la initóitía .y 2q. Nominación
- lo’ Civil. y Comercial, doctor Ernesto Michel 
cita; -y emplaza por edictos que se publicarán

- durante treinta días en los diarios El Tribuno 
y BOLETIN OFICIAL, a todos, los. que se consi-

• aeren cotí derechos .sobre el .inmueble ’ des 
oripto, o mejoree títulos,, para que dentro <de

* dicho término: comparezcan a- hacerlos valer!

.DESLINDE MENSURA Y 
' AMOJONAMIENTO

' - "5794 —EpiÓTQ;. Deslinde, mensura y'
ainojonamieni©. — ^Habiéndose presentado el 
-señor Santiago Fiori -en representación de den- 
.Salomón Abraham; ^promoviendo' juicio .de -des- 
Jiñde," mensura' y amojaiiamíento dé la finca 
"Laguna de’Tagüaibi"' o ‘Lomas .de Taguáibi 
o Taguas!” ubicada ’-en '.el . D apa-.‘lamentó de 

;Orán, la que tiene una superficie aproximada 
de 3.74'9’ hectáreas "y los.límites generales -si
guientes): Norte, con-propiedad de Cornelia Ol
medo; Süd, con el campo de La Estrella y Na
ciente y Poniente- con terrenos-, baldíos, debien
do las operaciones practicarse por el Ingeniero 
Mariano Esteban, el ’ señor juez de la causa 
doctor .Ernesto Michel, a cargo interinamente 
-del Juzgado de . 1? Instancia. . 4- - Nominación 

Lunes yjpeves o siguteñtejdía hábil, en’caso i en lo Civil y Comercial de~ la Provincia; cita
; de feriado., para notificaciones eñ Secretaría. 
-Lo que el; suscripto Escribano Secretario hace 
/-saber a .sus. efectos. ■— Salta, 16 de marzo del 

- AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MAR-.
.TIN DE '1950. — ROBERTO LERIDA, ¿Escribano' 
Secretario. - ' - ’ u

, - 'e¡23¡3 -al 29|4j50z

5804 — POSESIÓN TREINTAÑAL. — .Ha
biéndose-presentado el doctor Juan A.. Urresta-, 

- razia,- deduciendo juicio de posesión .treintañal 
en- representación de don Adán Luciano Arro- 

'■yo, sobre un inmuebleubicado en el pueblo
- de Cafayate, comprendido dentro de los si

guientes límites: Norte';  con Donato GonzaJ Sud, 
con. calle Sefrmiehtó; Esté, con Ana Arroyo de

*

*- Diez Gómez; Oést-eJ con.’Jesús'D. de Ruéda^-hay 
de jGfégqfio. Lagoriá. Dicho inmueble 'tiene una 
extensión, dé catorce metros, de frente por cúa 
renta y nueve dé fondo. El señor Juez de la.

- instancia 2a; Nominación, hace. .conocer a los 
que tuvieren algún interés sobre el inmueble 
Rescripto.. • Salta, marzo 15 de 1950. ROBERTO

; LERIDA. Escribano.’Secretario.. ¡
’ - e) 18¡3 al 25|4|5D.

mejores derechos sobre el inmueble individua
lizado, para que'dentro de 30 días compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. Lunes y jueves para • notificaciones err 
Secretaría. Edictos eñ diario El 'Tribuno y BO
LETIN OFICIAL. Lo que el suscrito . Secretario 
•hace saber a sps‘ efectos.. Salta, Febrero 23 
de 195Q. Año del Libertador General San Mar
tín. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secre
tario. - a — .. .

®M5|3 al 21|4J5G

y- -emplaza por-el-término a de treinta días', a 
todos los que se consideren afectados con. este 
pedido, debiendo - los -edictos publicarse en- los 
diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, bajo 
apercibimiento de ley. Líbrense los oficies res
pectivos a la Dirección General de Inmuebles 
y a la Municipalidad de Orón y dése interven
ción a los señores Fiscal de Estada y Judicial 
Salta, marzo de 1950; Año. del Libertador Ge
neral San Martín. JULIO R ZAMBRA NO, Es
cribano Secretario. '

é) 15J3 «ü

—• Habiéndose presen . 
Carlos 'Bruzzo y José 
el deslinde, mensura 
fincas "Moj otorillo’' y 
en el Partido de Mo-

-X* 9 5791 — DESLINDE, 
todo los señores -Manlio 
Afilio Bruzzo solicitando 
y amojonamiento de las 
"Peña Caída", ubicadas 
jotoro, Departamento’de La Caldera de esta Pro 
vincia, comprendidas' dentro de los siguientes 
límites generales: al Norte, con. la finca "Potre 
ro de Gallineto", de los heredaros de don An
gel Sola; al -Sud ,con el río Mojotoro; al Este, 
.con propiedad de don José Bruzzo; y al Oeste, 
con propiedad que fué de don Martín - Arias. 
hoy de doña Ana Máríá-Cornejo de Durand; 
el señor Juez de primera instancia en lo civil 
de la Provincia, doctor Carlos Roberto Arañda. 
interinamente a cargo del juzgado de tercera 
nominación. ha dictado la siguiente.-resolución . 
"Salta^ 21 deCnoviembre de 1949. Y Vistos: Aten 
to ló solicitado, q ’ fs. 4[6 vta., . lo dictaminado . 

habiéndose llenado los extremos legales del

.con derecho o sean afectados, con las opera-

á realizarse, para que dentro.de dicho’ plazo 

quiérase los informes pertinentes de la _ Muni
cipalidad del lugar del asiento del inmueble 
y de’Ja Dirección General de Inmuebles. Desíg
nase perito para que practique tales operacio- . 
ne-s al Ingeniero Civil Juan Carlos Cadú d 
quien se posesionará del cargo en. legal forma 
y en cualquier audiencia. Lunes y jueves c 

d© feriado, paré 
C. R... Áranda.- —- 
TRISTAN C. MAR

a siguiente hábil en caso 
notificaciones en~ Secretaría. 
Salta, noviembre 23 de' 1949. 
jNEZ, Escribano-Secretario.

e) 14J3 vJ-20¡4j9S0

5899 REMATE JUDICIAL . .
. Por Mcsrtín Reguizamón .

El 27 de abril a las 17 horas.en mi escrito
rio Alberdi 323 venderé -sin base, dinero de 
contado, las acciones y derechos que pudieran 
'corresponder a doña Manuela Gallardo, de . 
Gutiérrez y Alejandro’ Gallardo, sobre ■bienes 
raíces y animales vacunos que corresponden 
a los .ejecutados por herencia: de. don Gabriel 
Gallardo,. Ordena juez de 1- Instancia 4- Nomi . 
nación. Juicio: Ejecutivo Kqlín Yarade vs.t Ma
nuela Gallardo de Gutiérrez y .Alejandro Gallar 
do. Comisión de arancel a cargo del compra
dor. MARTIN LEGÜIZAMÓN. Martiliero Público.

■ e) 19 al 27|4p0.’-

5876 — . REMATE JUDICIAL 
Por JOSE MARIA .DECAVI .-

El 29 de Mayó 1950, año del Libertador GrqL 
San , Martín, a Igs 17 hs. en mi escritorio Ur- 
quiza 325, por arden Sr. Juez Civil y Comer
cial 3? Nominación, en juicio "DIVISION - DE 
CONDOMINIO — DANIEL -I. FRIAS vs. VIRGI 
NIA LLANES de VELAZQUEZ, JUAN P. BAILON 
Y TEODORA MARGARITA CANCHI’remata
ré con base de $ 6.100.— (tasación fiscal) 
las fracciones de estancias.- denominadas "EL 
MOLLAR" y "LOMAS DE SAUCE. GUASCHO", 
unidas entre - si,- ubicadas en el Partido de 
Acosita, dep. de Guachipasj con extensión 
aproximada de 650 hectáreas, . dentro los . lí
mites:

"ÉL MOLLAR": Norte Propiedad de. Manuel. 
Vera; Sud, con la de. Nemesio ‘ Ordoñez; Este, 
con la de Miguel Sambueso y Sucesión^ Luis 
Magin Llanes, y Oeste con la de- sucesión 

/de Bolívar y Tomas Mateando.-

'"LOMAS 
piedad’ 
con la 
Miguel 
Llanes.

'de
DE SAUCE GUASCHO": Norte, pro. 
sucesión de Magín Llanos; ~"Sud, 

de Nemesio Ordoñez; Este, 
Sambueso,’ y Oeste, con la

con la- de 
de Magín'

VENTA AD—CORPUS 
como seña y a cuenta del precio.-20%

Publica “El Tribuno y B. OFICIAL. •
e|13|4 al 19I5|5O.

timatros.de
762.de
dentro.de
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{y dicen: Que han convenido constituir una ‘ méro-' ciento fcncc 
í Éóciedad de Responsabilidad Limitada, de | nueva, mil ochocié: 
1 acuerdó alas Cláusulas sig-Uientesr — PRIME-1 frp "Jorge Hamiltc 
RA:— queda constituida entre los -compare-’ visiones, Seiscientos 
ciéhtes úna Sociedad de•' Responsabilidad^ Li- 1 roblé,. - doscientos 

ar-neses y cadenas y diez animales mulares 'mitáda que girará bajo la razón social de i mático-, diez . peí 
con la. .marcas consignadas én el expediente ORTÍZ Y -COMPAÑÍA, SOCIEDAD*  DE RESPON-’ cinta‘ celofán/ ‘cuarenta pesos; 
respectivo, que se encuentran en poder del SABILÍDÁD LIMITADA, con' domicilio en esta ’ para 
depositario judicial señor J. Hernán Nicoldy; ciudad de Salta en la calle .Santiago del Es- pórtaselos, ocho

Ñ*  5851—'REMATE' JÜÍ5IC3AL 
Par Martín Leguízamón [

..Él 22 de abril del corrienté año en mi escri
torio Alberdi 323 venderé sin' base dinero de 
contados, dos carros con sus correspondientes

Jacobsen en Piquete Cabado. Comisión dte 
arancel- a cargo del comprador. Ordena Juez 
de l9 Instancia Nominación en juicio:' "Em
bargo Preventivo Trjgve Thon vs. Gregorio Guar 
do. MÁRTIN LEGUIZAMON. ^Martiliero Público.

/ ; * * e) P al 20|4l50.

tero. doscientos veinticuatro y -sü duración- se
rá por el término de diez años a contar de la 
fecha ‘ dé está escritura, en que comienza su 
existencia. SEGUNDA:— La Sociedad ten
drá por objeto lós negocios de representacio
nes comerciales é industriales, comisiones,

mil ciento- .Jreintq y siete? * ’ 
rntes pesos; -una caja -de Hie;-*.  R 
n" con ¿una .puerta y dos di->:--' 

una biblioteca de - <
un "sacapuntas auto- 

adhesivo para r ‘ - 
una balanciiá - 
ico pesos; dos

>s pesos; 
pesos;
os; 'un porta-

, -treinta;- y"ci] 
pesos; una lámpara . brazo

, fléxíbie-; quince -pesos;:* ‘dos perforadores-,. diez
: pésos; uñ casillero para sobres, 

utomáticc, cinc 
BCtores, cuate: ita pesos? un 
¡scéñie, ochen :a pesos;

tro- tinteros ■ dq escritorio-, cincuenta pesos; tres 
cánaetos par-a4 pápeles, seis- pes

pesos; un lote de útiles de : 
/portalápi ?es, e sponge- 

s canastos pa- 
se-

repesar cartas,

; un abrochador’ -ai 
plafones con ■< refl = 
tubo de luz $‘uór^¡

, cinco- pesos- ' 
so pesos dos

cua

I cóhsigháció'ne's, cóm'pra y venta de cereales, 
ífútos' del país y mercaderías éñ general y to
da oirá actividad afín, que^los socios vieren 
cohveniéñt'é. — TÉRCÉRA:—• El .capital social 

i sé constituye por la suma dé cincuenta mil 
| pesos moneda nacional de curso legal, divi- 
t dido " en quinientás cu'ot’as de cien pésos ca
lda úna, de las cuales él señor ■ Lóp’ez /Molina 

' ganado entre’las que se encuentran vacas de 5 suscribe Trescientas y ej: señor Ortíz (hijo) 
doscientas, las qué se ’ integran eñ Ta forma 
siguiente: á) Él señor López Molina integra 
ochenta y dos euótás, o sean ocho mil’ dos- 
ciéñtós pésos ñdciónálés eh dos mil cincuen
ta kilos’ dé nueces a razón de cuatro pesos 
mónada nacional- Cada kilo; y las - doscientas 
dieciocho cuotas Testantes-o sean veintiún mil 
ochocientos pesos en dinero efectivo depósi- 
fádo én el Banco Provincial de Solfa á la Or
den de la Sociedad que por'este acto se cons 
tituye,' conforme resulta de la boleta que se 
acompaña. b) El señor Ortíz (hijo)' ínté- 
gfá cincuenta cuotas o séán cinco mil -pesos 
moneda' nacional en un bien 
falla én 
cuqréñta 
centavos

=ñiuéblés, 
detallan 
tos cincuenta y seis ' pesos ' con cuarenta y 
siete centavos moneda nacional -en * dinero 
efectivo depositado a la ordén de la. Socie
dad dé que se trata én el Banco Provincial 
de Salta, según la boleta que se agrega y 
el saldo ole tres mil cuatrocientos pesos mo- 
néaa 'nacional, o sean treinta y cuatro cuo
tas, el señor Ortíz (hijo) se obliga a inte
grarlo en él témíno dé un año a - contar dé 
la fecha de esté contrato'.- —- MUEBLES Y UTI
LES: Una-mesa para máquina de escribir, cien 
to treS' pesos con cincuenta centavos;' una re
pos era, cincuenta y tres pesos; una mesa con

, ciento veintitrés pesos; dos sillas de 
cuarenta y siete pesos; una silla de 

áceroj treinta pesos; una mesa escritorio con 
siete cajones, cuatrocientos pesos; una mesa 
escritorio con tres cajones, trescientos pesos; 
uña mesa escritorió cedro con cuatro cajones, 
ciento cincuenta pesos; un mostrador con dos es 
tañtés, Ochenta pesos; un mostrador grande con 
armario y divisiones, cuatrocientos odéos; un 
fichero dé madera con dos cajones., cincuen

ta pesos; un fichero de madera con tres cajo- 
treinta pesos; un fichero de metal coñ 

cincuenta pesos; una me-

N® 5852 — REMATÉ JUDICIAL 
Éor Martín Leguízamón 

BIENES EN ROSARLO DE LA FRONTERA
Él 13 de mayo del corriente año en mi es

critorio Álberdi 323 q las 17 horas venderé sin 
base dinero, de contado un conjunto de- mue
bles, .útiles y .enseres; además 67 cabezas de

cría, torneros,’ potros y potrillos que se encuen 
trán en poder del depositario judicial Don Ma
rio Gervasio Ádét Palacios en Rosario de Id 
Frontera., . i

’• Én lote de terreno ubicado en Rosario ‘dé la
• Frontera 17.32 mis de frente por 34.64 fondo, ca 

tastro 10 27, comprendido dentro de tos siguien 
tes límites generales: Norte, calle Salta; Sud 
Ióte'3Í“4; Éste lote 315; Oeste Cálle Avellaneda 
y' con la base' de ochocientos pesos o sea iSs 
dos terceras parte dé la avaluación.

Un Jóte de terréño ubicado eñ Rosario de la 
Frontera, 17.32 mts dé frente por 3Í4.64 mis de 
fondo, Catastro 1325 comprendido dentro de los 
siguientes limites: Norte lote 313; sud, lote 319; 
Esté lote -3Í5; Oéste cálle Avellaneda y con la 

.báse- dé Seiscientos pesos. -
Un lote -dé terrenó’ ubicado en Rosario de la 
Frontera, iguales medidas que el anterior, ca
tastro ■ 1'183. -Norte? calle Salta; Sud, Jóte 319; 
Este lote 31.6 Desté lotes 313 y 314.- En él acto 
-del remate veinte por ciento 'del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a-cargo-’ del comprador. Ordena 
Juez 1? Instancia '2® Nominación:’ Juicio Suce

• sorio de Severo' Ad-et' Palacios.
’ e) 1¡4 -al 10J5|50

raíz, que *-sé  de- 
ócho iñil ciento 

cincuenta y tres 
que integra en 

se 
adelánte; -tres mil cuatrocíen-

el articuló cuarto;
y 'tres pesos coñ 
moneda ■ nacional 
útiles y cuéritás a cobrar que 

iñás

jos; cuatro- por
tcsecomtes, cu'qtro 
é sbritó fió (cehide: 
ros, almohadillas para sellos, tre 
tras de cereales < 
fa -cbrré’spbñdéncic 1 
'sénta? pesos; ’uná 
éncbmiéñda, 
báscula para líñil 
sos? una estantería de madera ¡para el depó
sito incluyendo mósfrctdbr, 'cien p'és'ós; 
réntá y cinco -blócks rde ñótás ’dp remifós; 
to doce 
cinueve 
cuéñtá'.
Recibos,

as,

con veinte c ivisióñésj,
: ry un casillero -pórq mues-^ 
máquina ;par

'cuarenta y cincp pesos; uña 
kíldgrdmos, cúktróciéñtos pe-

a broches -de 
pesos;

G0N1B&TOS SOCIALES
- N*  588f ‘ — PRIMER TESTIMONIO. — ES

CRITURA NÚMERO SESENTA Y TRES. SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. — 
En la ciudad de Salta, capital dé la Provin- 
.cia del mismo nombre, República Argentina, 
q trece días del mes de Abril de mil nove
cientos cincuenta, Año del Libertador 4 Gene- 

Arias,

expre-
LOPEZ

primeras nupcias con

ral San Martín, ante mi, Juan Pablo 
Escribano. Público Titular del Registro núme
ro veintiocho y testigos que al final se 
san y firman, comparecen don JOSE 
MOLINA^ casado en
doña Manuela Elisa -Alba, español, domici
liado en Belgráno mil 
esta ciudad; y don 
casado’ en primeras r
Isabel López-, argentino, domiciliado en San- 

. trago del Estero doscientos veintiséis de esta 
ciudad; ambos comparecientes mayores de 
-edad, hábiles y de mi conocimiento, .doy fe,

ciento treinta, y seis de
ENRIQUE ORTIZ (hijo), 

nupcias con doña Nilda

rúédás,
acero,

ñes,
una división, ciento 
sa para máquina de escribir con. cuatro divisio
nes y'' estantes,- ciento cincuenta pesos? un 
botiquín, cuarenta pesos; una estantería es
quinera 'con dos >estantes, cincuenta pesos; 
una' máquina de escribir marca ^Everest" nú-

cua- 
cien 
dié- 
cin-

pesos c5n cincuenta
notas pedido tapa dura, 
pésés; dreciódho Talonarios 

y cinéó ■ pesos;

libretas • 
y siéte 

cuSdeñto

centavos;

dieciseis
bfocks '-grandes p ara cartas, cijerentá y‘ ochó

blocks chicos; para hartas, 
. ' talonarios- factu-

pesos; míl> secantes? cincüéñ- 
tá pesos. CUENTAS A COBRA1

treinta y cuatro; pesos 
"Casa de Troya' 

sesenta pésds con cincu

pesos; 'dieciocho
treinta- y seis pe sos;- quince id 
uas chicos, treinta

S. R. L.", ciento 
ochéñta céñtaybs; 
tos' con

- "El Colegió .
con 

séisciéñ/
snta xentovqsL-

CUARTA: La párta del aporte del señor Oír 
tiz' (hijo) én Un tiéñ raíz' áe Que -trata’ el ar
ticuló- anterior, ■ c< 
ño situado en el 
risdicció'n del 'Departamento dé jla Capital, de - 
está Provincia rde 
té míiméró- seis' dé 
ffdccionámieñtó- 
don Alfredo Chiericotte- cón fecha veinticincos 
dq Setiembre : de 
tres.," uñó d-e cuyo; 
eñ la Dirección

x ñsiste en un lote de teiT-e- 
partido de “San- Lorenzo, ju-

Salta, -designado como lo.- 
da serié Béi un plano de 

efectuado por el. agrimensor

os cuarenta y 
está archivado

mil- novecieñt
ejemplares

Géñérálv dé -Inmuebles - bajo- 
número' trescientos sesenta dé

tal,- con - exte:
m 5 tros de frente;

la Carpeta- dé 
isióñ, dicho’ lo-.’ 

veinte me-
pianos' 'de la ída-p
te, de veinte
tros de contraríente; 'sesenta? y áiJte mis’ sesenta"

?____* <1 , i.y dos centímetros 
siete mts. y cinpó

éñ su lado Éslen y sesenta y ’ 
centímetros énlsu lado Oeste 

o> sea Uña superficie de uri mil trescientos cin- 
cuenta y cuqtro metros con setekta decímetros 
cuadrados, ’ compiendido . dentro dé los ' sP 
,^•..,.^+,0, j'veinticiñco de

Sud, Ta cálle' Indépeñáencia;
>; y-ál Oeste, el lote sie- " 

séne "B". Corresponde: a 
(hijo) el inmueble descrip- 

to por compra qu| hizo a-don- Indalecio Mac-
•■s ochen-

guíientés ] imites; 
la serie "A'\- <ál‘ 
ál~ Este, el lote, ci ico; 
te/ ambos - de = la 
don Enrique Ortíz

chi, por escritura número "dósc ii ente
Ja y cuatro, del 
mil ’ novecientos 
el escribano- don 
folió doscientos t: 
libro ciento uño 
la Gapital. —-, jpoi 
tecientos cuarenta,

v eintinueve de 
cuarenta y nueve,

Julio A. Pérez, ; inscripta al 
treinta y siete, 
d|é Registre de [Inmuebles de 

certificado numeró, mil se
dé! trece del icorrí ente mes

Noviembre de
■por ante

asiento - uño.
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• ... p - ' ' • ■ '/ . ” ’ ’ 'i
del Registro Inmovilidrio’, se acredita, demandas 'dé* ‘cualquier naturaleza o recon-, 

venir; ’declinar o' prorrogar Jurisdicciones; po
ner o: absolver ..posicionesy producir a todo, 
oiré’-, género de - pruebas e informaciones, com
prometer las causas en árbitras o arbitrado-, 
res; /transigir; .interponer y renunciar .recur-

- y ano,
- ..qué don Enrique.. Oftiz J(híjo J_ no se encuen-

inhibido para-disponer • de sus bienes y 
■'y?'-’.que el’ inmueble que le -corresponde, por el
■ .'título- referido, •-no figura transferido ni . gra-
■ ■ vado. — Por informe número once mil seis  
:•-> •-cientos' veinte.-y dos., de la Dirección General

*

. ,-'de rentas y de . la .Municipalidad • de. Sanio-! 
ren'zo, --consta« que- no“ • adeuda ’ suma .alguna1' 
por contribución territorial- y adicional hasta 
él présente "año inclusive. ni .por. servicios mu*  
ñicipales. ■ Carece-de;• servicios sanitarios .y de.
pavimento, -doy fe. Nomenclatura:- catastral:

- Departamento Capital, Partida = número diez mil 
■' -setecientos ' novfenta, circunscripción segunda, 

sección ,JB".•—.El señor Ortíz (hijo), para cu
brir la parte; de- su aporte' ál- capital social, 

/ transfiere por esté mismo acto a favor de 
la sociedad.-de gue se trata, los derechos.de 
dominio . y posesión . sobre, el .lote descriptor 
haciéndole tradición y entrega - real del mis-, 
mo, enajenación^-que acepta Ja . otra ’ parte 
contratante. -— QUÍNTAh— La dirección y ad- 

-minisífación de: la,Sociedad..será ejercida con*  
junta, separada o .alternativamente .por am
bos .socios, en el ,-carácter de. gerentes^ quie
nes, en todos lgst-a.ctgs_,en-que la .Sociedad in
tervenga ¿firmarán. con .¿su firma particular a 
continuación de^ la Leyenda.. Ortíz y Compa
ñía; Sociedad de. -Responsabilidad Limitgda,- y 
sobre la mención, de su- carácter de gerente.

- .SEXTA:..- EL„mgndqto¿ para administrar, qdé- 
más/de- los megócios.\qué forman el -objeto’ de 
la. Sociedad,.- comprende*  los'--, siguientes^"actos: a) 

oneroso a ■ gra-r
toda- clase de ¿bienes muebles-;, inmue- 

semo vientes.,. y enajenarlos ¿á título - 
;p gravarlos con'derecho .real/ de. hi- 
pre.ndd? - comercial-, * industrial, civil . p 

o cualquier- otro derecho y real, pac-

y ^renunciar- g.' las; adquiridas. —r J) . percibir 
cualquier -suma' de. -dinero' o valores y. d.ar 

-recibos,, cartas, .de-pago, y cancelaciones. — 
j)-. Conferir ■ ppder.es- -generales o. especiales 
y - revocarlos. —h)-^ Formular protestes y pro- 
testas: — 1) - Otorgar y firmar Jos. instrumentos 
públicos' y . privados . qúe.; Ju^eren nejé sapos.. 

’ para -ejecutar Jos qcjps. enumerados o reía- 
clonados- con Jq-administración., social.. .— El 
detalle; de facultades que antecede ’es; sim- ’ 

gjlemente enunciativo ,y no restrictivo, pudien- ¡ 
do,- en -consecuencia, cada gerente, practicar i 

• todos, ios/ actos y. .gestiones' necesarios- para , 
él amplio, ejercicio de sus funciones,., con la 
sola excepción de- que pqra^ vencíei_. hipóte- 
car o disponer de cualquier .modo-, los in- : 
muebles..dé' lee Sociedad, .será necesario Ja fir- 
ma.; de> Jos dos;.socios. —..SEPTIMA: Ambos ¡ 
socios ..quedan . obligados a dedicar todo ■ 
su tiempo, ■ actividad,, capacidad y experien-' 
cia/a/lps negocios , sociales, no . pudiendo -ni ’ 
directa ni. indirectamente .peupafsé. en rne.go- 

,cips -ajenos g .la .Sociedad. —¿ .OCTAVA:- Cay 
da . socio se.. • asignarán sueldo mensual de 
quinientos pesos moneda -nacional-.:■ NOVE
NA: Anualmente, en-el ’mes de AbriJ .se prac
ticará: un balance d.el giro, soqiaj- sin perjui
cio-; .-.de- Igst bqlanc.es/ de comprobación . men*  
suales de saldos’ y , números. Si Jos ba
lances yno fueron: firmados, u observados por 
los. socip.s dentro . de los quinces . días, poste- 
riores. _a ..su terminación,-se entenderá que que
dan ; .aprobados—r. - De las. utilidades realiza-

- das.- y líquidas de -cada ejercicio; anual . se 
‘distribuirá .el cincuenta.- por ciento para . el' 
.socio .señor. José López-Molina .y -el cincuen
ta .-por ciento-para el sociq señor Enrique QrJ 
tíz (hijo); todo previa deducción del cinco por 
ciento para formar el fondo de reserva tegaj 
cesando..; esta obligación .cuando: este íondot 
'alcance . al diez^ por ciento- del .capital Las 
pérdidas .serán . soportadas en la misma .-pro-'- 
porción, y si .afectaren aL capital, serán com 
pensadas. por las. utilidades de. futuros ejer*  
cicios. —. DECIMA: Se-practicará-un balance 
general, de los negocios sociales en caso de 
fallecimiento .-de cualquiera,de. los socios, y. Ips

Adquirir /por 'cualquier . título,
;t-uito, 
bles o 
oneroso

- agraria.-
tañdo eñ- cada- coso de: • adquisición -a .enojé-: 
nación ;e'l precio, Termas de . pago, e intereses

- de. -fcí operación y tomar o dar la posesión de 
los bienes materia;.-del acto o , contrato.-</- b) 
-Ejercer. 1.a representación, legal de- la' SociéL 
dad en todos süs actos, c) Constituir.;, depósi
tos de dinero o valores en dos -Bancos^ y. exr: 
traer total O‘ parcialmente los depósitos-cons--

rfetuídos a nombre de la\ Sociedad, antes o du
rante la vigencia dé este contrato; - ponsti-

... túír -a. la .Sociedad en.,depositaría. d) Tomar

.. dinero, prestado a- interés y de. -los estableci
mientos bancarios ■ o .comerciales.. o .de pqrticu- 
lares., especialmente de los Bqncos de esta

- plaza y del Banco Hipotecario Nacional, con j herederos del socio. • fallecido-podrán opiar ppr- 
pujecién ;a . sus leyes y reglamentos, y pres- uno de los procedimientos .siguientes: a) Con
tar. dinero, estableciendo en*  uno- u otro caso ' tinuar en la Sociedad-, a cuyo fin deberán unifi 
la forma . de pago, y . él tipo- de interés, con o ; car su representación en la misma dentro de los 
sin garantías reales, o personales, -hacer de- ¡ tres meses posteriores al fallecimiento; o b) retí

. clgraciones de bienes. — • e) - Librar, endosar, . rarse de la Sociedad, para-lo cual, deberán = 
... aceptar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y I notificar de ello,.pn forma auténtica, -al socio

. negociar dé cualquier modo letras de cám- ; sobreviviente.;- dentro.-, del -mismo plazo de tres 
bio, pagarés, vales; giros, ..cheques u otras ¡ meses posteriores al fallecimiento; en

- obligaciones- o documentos. de. crédito público 
o privado con' o-sin garantías -reales o- per-. €
sonales. f) Transigir, aceptar, hacer o im- 

.. pugnar- consignaciones ’en pago, novasiones,: 
remisiones , o quitas de. deudas. — g) Consti
tuir o aceptar derechos reales y dividirlos,r

1 subrogarlos,, transferirlos .. y' candelarios, to
tal o. parcialmente. — h) Comparecer en jui
cio ante los Tribunales de cualquier . fuero y 
jurisdicción,, por sí o por medio de apodera
dos., -con '-facultad ; para promover o contestar

tenderá que acepta la adquisición 'dé los; dé-- 
recHos*  del fallecido, ..en cuyo caso se abona
rá a los herederos de éste el importe de su 
capital, utilidades y todo Jotro crédito, de acuer
do al balance referido’, dentro del plazo 'de 
un año a contar desde el día-del fallecimieh- 

sos'legales; oponer o interrumpir prescripciones lo, con un ’ interés' del ocho por ciento anual.
UNDECIMA: . Si transcurriese el plazo de tres- 
meses f gado v en la cláusula anterior sin ' qué 
tos/ . herederos^ „del¿ socio' fallecido manifesta
ran su., decisión de retirarse de 'la Sociedad, 
se entenderá que continuarán “ en la misma. 
Continuada la Sociedad y aun desde la fe
cha del fallecimiento dé uno de los socios», 
la dirección .y administración de la; misma se- 

’ rá ejercitada tan sólo por el socio sobre vi- 
’ viente, con todas .las, facultades señaladas en 
j la cláusula quinta, ^sin la limitación estable- 
j cida al final dé'la misma y sin ninguna otra;
. podrá _también' el socio sobreviviente delegar, 
'en üñ\tercero todas las. referidas facultades 
j de dirección y administración. — DUODECIMAS 
i En todos los casos ’ de disolución de ' la So- 
’ciédadjse procederá, a su liquidación' median
te, propuesta recíprocas que .se formularán los j . ..... . ... -r ,
■ 'socios para' quedarse con ‘ el. activo Jy pasivo 
’ de. Ja ' misma; dichas J propuestas ; deberán ' ser 
’ presentadas. en jsobre cerrado para, ser abier
to en un mismo acto; si una de lás partes no 
presentara propuesta, .se aceptará la presenta-, 
da por lo: parí?; presentada pop.ambas,. se
•aceptará 1.a que Jueremás ventajosa- por su 
monto, garantías y demás condiciones ‘ ofrecidas 
DECIMA TERCERA: Los socios, ¿se reunirán en • 
jupia por lo‘ menos una. vez cada.; dos meses, 
para considerar Ja marcha de. los.. negocios 
sociales y adoptar, lasmedidas que conside
ren „ convenientes.; de - las reuniones que.. se- 
repiicen. se, JabrarcL acta eii-.un libro..- especial,., 
la -que será firmada pqr. los. socios. — DECI
MA CUARTA: Toda duda, /cuestión o diver- 

agencia que se produjere entre, los; .socios, .con. - 
motivo .det este 7 contrato, , su interpretación, g 
aplicación, :cop -motivo.., de Ja administración, 
de.Ja. Sociedad, de su disolución o liquidación 
o con cualquier otro motivo, será • sometida 
a_Ja decisión-;de .arbitradores.,,-amigables, com- 

. ponedores; : nombrados uno por --cada parte, 
teniendo los mismos. Jácultad dedesignar un 
tercero en cqso- de discrepancia entre ellos?' 
el laudo dLe los mismos seráJ inapelable. ■ ■—• 
Bajo las .bases y condiciones que. anteceden, 
las partes dejan formalizado esté contrató dé 
Sociedad de .Responsabilidad’ Limitada, a cu
yo cumplimiento ¿sé obligan, “con.Jqrreglo a 
derecho. — Leída y ratificada, firman por an-- 
te" mí y los testigos del acto, don Arturo ’M. . 
Fernández" y don; Benito’ M.' Fernández;’’veci
nos, mayores,; hábiles y*  dé‘ mi 'conocimiento, 
de todo lo cual doy fé. — Redactada en seis 
sellos7 de papel notarial numerados correlati
vamente del.cinco mil ciento sesenta y dos 
al cinco mil ciento sesenta y siete: —• Sigue' 
a la qué termina al folio ciento, cincuenta y. 
cinco del protocolo del Registro, a mi cargó.—• ’ 
Sobre borrado ?—r—diecio—a—e—aécí-—va—o—• 
comprometer—derechos—o. — Entre líheas: 
del fallecido—Todo Vale. — J. LOPEZ “MOLI- 
NAJ _ ENRIQUE ÓRTIZ?'(hijo). — Tgo: . A.. 
M: FERNANDEZ.. — Tgo: P. M. ’ FERNANDEZ.
Ante mí; -JUAN PABLO : ARIAS., Hay un 
s.ejlo. y una-, estampilla. —- CONCUERDA con. 
su. original, . doy -fe. — PARA LA SOCIEDAD- 
ORTIZ Y- COMPAÑIA. . SOCIEDAD- DE RES--.

tal ca- 
’ so, él- socio - -sobreviviente .o un tercero con la 
expresa conformidad de aquél, adquirirá. Iq 
totalidad"’de los- derechos del fallecido, en Ja 
Sociedad, a menos que -el sobreviviente se.de
cidiese por la disolución de la misma,, de- 

. cisión que deberá comunicar .a los herederos 
del. fallecido dentro de los quince días pos
teriores, a la fec-hg'-'de la aludida notificación 
que le’-hicieren Jos/herederos; si transcurriese 
el citado plazo' de quince días sin.que el sobre- 

¿viviente se‘decidiese por .la disolución, se en-

derechos.de
bqlanc.es/
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PONSAB1LIDAD. LIMITADA, , expido osle pn- pío que por división de condominio le ha 
mer testimonio en siete' sellos fiscales de un promovido" don Mauro Torres, que tramita an-; 
peso- Cada uno, numerados correlativamente te el Juzgado de Primera- Instancia en lo Ci- 
del «ciento catorce mil cuatrocientos/cuarenta vil y Comercial de Primera Nominación, o. 
y cuatro al ciento catorce; mil cuatrocientos cín cargó del señor juez doctor Carlos Roberto 

v fecha de su otorgamiento/ Arand’a, bajo apercibimiento dénombrársele 
defensor de. oficio. -— Lo que ej; suscripto . Se-{; 
crefaríb hace:saber, a .sus- efectos»-

- = Salta, Abril 11 de 1950. '
CARLOS -ENRIQUE FIGUEROA

i Escribano-Secretario >
Año ■ del Libertador General San ’ Martín

e) 15)4 al 9)5)50. ' '

cuenta, en -él -lug-Cij _ ,
Sobre borrado:.... n—1—1—a—o— _ escrito—-u- 
q—c 1 a—-e—I—po— n— n— s—o—ud—1- 
un—r—c—d—pi—-ec—de—p—s— /aie.

■/•. . JUAN PABLO' ARIAS
Escribano-Público

’ • e) 17 al 2114)50.

Chicoana 
Cross, in 
domicilía
la ciudad

584C — CITACIÓN- A JUICIO — El Sr 
Juez en Ib Civil; Dr. Ernesto Michel, cita y em
plaza por el término de veinte días a don DO
MINGO RAMON OSAN, bajo ' apercibimiento 
de nombrarle defensor de oficio si nó compare
ciere a contestar la demanda de Divorcio y 
tenencia de hijo que le sigue su esposa doña 
Nelly Lizárraga de Osan.

SALTA, marzo 28 de 1950.-
Año del Libertador General San .Martín 7

ROBERTO LERIDA
ESCRIBANO SECRETARIO Y

e) 30)3 al 25)4)50..

REHABIOTACION COMERCIAL

el rubro de “Strachan, Y;

ahora y de común acuerdo 
socios accionistas de 
dispuesto ampliar el

dicha 
artícu- 
citado, 

con ei 
la So-

N? 5886 — CONTRATO SOCIAL 
.AMPLIACION DE CONTRATÓ

Entre los q^e" suscriben, William • Strachan,.' 
escosés, casado en primeras, núpeias, domici
liado en Avda. Sarmiento" N9 442 de esta ciu
dad; Félix Yañez, argentino naturalizado, sol
tero, domiciliado •_ en calle Santiago dtel Este
ro N? 986 de esta ciudad; Esteban Safont, es
pañol, casado en primeras nupcias, domici
liado en Avda. Sarmiento N? ¿443 de esta ciu
dad; Esteban Gojdon Leach, argentino, ca
sado en primeras . núpeias, domiciliado en la 
finca "datvimoníe", departamento 
de esta Provincia; William Ernesto 
glés, casado en primeras núpeias, 
do en Avda. Sarmiento N? 739 de
de Tucumán, Provincia del mismo nombre:

,y Juan Caletti, argentino, casado en prime
ras núpeias, domiciliado en calle San Luís 
N? 575 de esta ciudad; y declaran y convie
nen -lo siguiente,:
Primero:-— Que por instrumento privado ele 
fecha "4 de .Noviembre de 1949, suscrito en 
esta ciudad e inscripto a los folios 318)319, 
asiento N? 2290 del Libro N9 24 de Contratos 
Sociales, en el Registro Público de Comercio 
de la Provincia, tienen constituida la socie
dad de responsabilidad limitada que gira en 
esta plaza bajo 
ñez y Cía.".
Segundos—• Que 
entre todos los 
sociedad ’ se ha
lo tercero del pontrato^ anteriormente 
relativo al “Objeto de la Sociedad” 
siguiente inciso f) en virtud del cual 
ciedad podrá también realizar "El comercio de
tractores, maquinarias ’ agrícolas e implemen
tos de artículos para el hogar y de maquina
rias y mercaderías en general, que se hará 
en el momento y en las condiciones que los 
socios gerentes estimen convenientes a los 
intereses sociales".

Conformes. a los interesados suscriben ocho 
ejemplares^ de un mismo tenor y a: un so
lo efecto, en la ciudad de Salta, Provincia 
del mismo nombre,' República Argentina, a 
los treinta y un días deí‘ - mes de Marzo del 
año mil novecientos cincuenta, año del Li
bertador General San Martín.

WILLIAM .STRACHAN — FELIZ YAÑEZ — 
WILLIAM E: CROSS — ESTEBAN SAFONT 

JUAN GALETTI ESTEBAN G. LEACH - 
e) 15 al 20|4|50.

■ CITACION A JUICIO
-N’ 5885 — CITACIÓN A JUICIO. — EDICTO. 
Se cita y „emplaza a doña Amanda Córdoba- 
para que en el término de veinte días, com
parezca a hacer valer su derecho en el jui-

gar, su -propiedad.

- xlneacnc-cim^i. ■ 
dotación de agua

denominada:.' "Quinta y Cha-

por hectárea para 
ral y permanente.

. siempre^que .el 
’ sea suficiente: ,hn 
:ción se reajustará 
dps lós regantes, 
caudal*"  de dicho'<

Lá presente; bul: li 
yo dé U950, feifái; 
consideren aípcla 
licita a h acer.; va 
:treintcr: días ’de

tq a.‘.•eiqrggrse. sería, para -una 
proveniente del Río Blanco- o

i1 a Q.75 liú os 
irrigar con 
una superficie _de 22 

caudal 'del Río pldñco o 
épocas de éspaj© es-tcf dota-’ 
"prbporcipnál^iente . entre ^to- 
a medida que disminuya él 
fó/ 5 . ■ j ;; " ;
Lcación vence'

por segundo y - 
larácier tempo-"'i 

rías.,
Zenta -

el día 6 de ma
fue se.
se so--por- el derecho q-

.er .su oposición dentro de ios 
’ su vencimient<

Salta,
General deAdmimsitáí -i© i

18 -de abril de 1950.. 
Aguas de Salla

> 19)4 al 615150.

N® 3895 —■ “ED'ICTC '
del Art. 35) del Código .de: 

saber q los interesados . que’ 
tal- Administración' 

la señora Spra Bertres Arias 
□.do en expediente N9 7116)48 

de derecha al juso ¿el agua~pú 
cr su propiedad (terreno), ubica 

■ snzo, departainjerno La Capital.. ‘ 
isnto a otorgarse sería -.para una 
ua proveniente del Arroyo San 
lente a 0.75 litros por .segundo 
r, para irrigar 
perpetuidad u:

i pre qué el c'aüdal - d.e
:ite. En época

Eñ cumplimiento 
Aguas, se r? titee 
sé' ha * presentado ante est< 
General de Agías 
de Bassani solí- 
reconocimiento 
bliccf para rég;

¡N*  5897 — EDICTO REHABILITACION CO
MERCIAL: pedida por MARIA CRUZ DE GAR
CIA. El Juzgado de primera Instancia y cuarta 
Nominación Civil vy Comercial decretó: Salta, 

_Marzo 23 de 1950: Hágase saber lo solicitado 
por edictos que se publicarán por ocho días en 
Ei Tribuno y BOLETIN OFICIAL (art. 188 Ley 
de quiebras). -‘ CARLOS ROBERTO ARANDA. 
Lo- que el suscripto Secretario hace saber. Sal
ta, 31 de marzo de 1950. AÑO -DEL LIBER

ADOR GENERAL SAN MARTIN. — JULIO R. 
ZAMBRANO, Secretario.

El reccnocimi
' dotación de ac -
Lorenzo equ’ivc

.y por hectárea,
- maneñte y a
5361 m2., siem 
ya seo: suficie: 
tación se ,réaj rstará proporcionalmente "entre 
todos los regantes, a medida 
caudal del Arroyo San Lorenzo.

La presente.

con carácter per- - 
ina superficie de 

dicho arro^"' 
de estiaje esta do

que. disminuya el

e) 19)4 al 27)4)50

. LICITACIONES PRIVADAS
5892 — LICITACION PRIVADA

Año del Libertador General San Martín
De conformidad con lo dispuesto por Resolu

ción número 51, de la Presidencia de la Ho
norable Cámara de Diputados, llámase a li
citación Privada para la provisión de un 
"Mimeógrafo" eléctrico para uso del .Honora
ble Cuerpo, c :

Las propuestas deberán presentarse en so
bres cerrados y lacrados en la- Secretaría de 
la Honorable Cámara, Mitre 550, hasta el día 
22 de abril de 1950 a horas 10, o subsiguien
tes hábil si este fuera feriado, y serán abier
tas- en Secretaría en presencia de los inte
resados que • deseen concurrir al acto.

- _ MEYER ABRAMOVICH
' Secretario

e|17 al 22)4)50

> publicación vence el. día 6 de ma 
yo de 1950,; citándose a las 

otadas por el 
valer. su opos

s su vencimie 
Salta, 18

AdmÉñwteJdén. General le Aguas do 'Salla.
'i ; -' ' í e) 19)4 cd.6;5¡5CL

consideren, jare 
licita a hacer 
treinta. días d

s. personas .que se 
iérechg que se se

cción dentro , de los 
litó. (Art. 351). (
de abril de 1950,

588S — EDICTO 
cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber .a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración 

a~ General de Aguas el señor José Yazlle solicñ 
tagido en expediente :N9 16p. 036)48 reconccimien 
to de derecho aj use 'del agua pública para re

En

i ’B’
En cumplí 

de Aguas,;f se 
se ha pre; 
General de 
ria- solicitando en expedí; 
conocimieiit 
blicq para : 
qgn catastro

5891“— ED
¡iqiiento del Ai 

hace saber a 
?sí ntado ante c

Aguas - el sen:

I OTO * 
:L 350 del Código , 
los interesado^ q^.e 
sta Administración 
m Julián Galo So- 

n expediente N9 TÍ.875)48 re- 
:o de derecho al uso del agua pú- 
r^gar el inmueble de su propiedad-

N9 310 y 315,¡ ubicado en El Jar
dín, Depqirtalneñto de La {Candelaria. —.- - .. , ■ - - 

miento a otorgarse sería para una 
•agua proveniente" del Río Tala 

a 0,75 litros por segundo y por 
con carácter temporal

El reconocí 
dotación' ’de 
equivalente 
hectárea; ¡pera irrigar c 
y permanente-una superficie - de 4 Has. 4861 
mts.2 si-éjnp: 
suficiente; E 
se reajusten < 
los regantes 
dal del. Río

que el caudal de dicho río sea 
época de ejstiaje es+a dotación 
proporcionalmente entre todos 

a medida qu
Tala.—

te- disminuya ei cau-

La préserte
.mayo de’ 1(50, citándose 
se consider

publicación

sn

vence el día 5 de 
a las personas que 

afectadas (por el" derecho que



•’PACL 1» SALTA, ABRIL Í9 DE 1950’— AÑO DEL LIBERTADOB GÉNERAL SAN -MARTIN BOLETIÑ OF1CÍAL ’
_/'■ - ¿ - ' ~ ' /' ; i ' ‘ ‘ i . .i -

sé solicita' a hacer valér su oposición dentro General de Aguas el señor José i Dé Mc^co-só-’A9— Designación dé dos" accionistas /-para 
.‘‘de tas■-•; licitando en expediente N* \'3‘913j448. réconoci-

| miento .de concesión de agua pública para rer 
Ádmiáiítráción General dé Aguas de Salta gar: su .propiedad • -(Casa-Quinta) ubicada . en.
' ■ - ;eT ial- • • Campo Santo, departamento homónimo.-

- El reconpcimíénta q otorgarse sería para. Mn ;
, caudal-equivalente a 1|8 de una porción de. las - nistrqción de la- Sóciédad ó él recibo dé*  su 
’ 10 1|2 .parte en que sé; ha ~ dividido el Río: 
'Moj otará, a derivar de la hijuela San Isidro;
-pora regar con carácter ’ temporal y permanen

te una superficie de 2 .Hectáreas 4917 metros 
cuadrados y-sujeto a un turno de dos días men
suales, Se fija como dotación máxima.én épo

ca de abundancia de agua la de 0.75 litros 
por segundo/ y -por hectárea para la superficie 
regada. En época-de estiaje esta dotación.se 
reajustará prpporcionalmente. entre todos las 
regantes, a*.medida-  que disminuya el caudal/ 
.del-Río Mojotorq.- v _ ... . j

, .. / / ■' ; ' ( ‘ I.
La. presente publicación vence él día -19. ’dé j. 

abril d& 1950, citándose' a Tas personas que j 
se consideren afectadas por el derecho que !. 
se solicita a hacer ’ valer su oposición dentro : 
de los treinta-días dé su véñcimiéntói í ■

.. •/.— • - . í.
Salta, 29 defmdr^ó dé- 195.0,- :T ' .

^ADMíNISTRACÍGN/- GENERAL DE AGUAS DE : 
/SALTA . . ¡

’<fe fes ’ t!feíhf&. citas-Táí■ ■ye».da$SátaK
..Sata' Abril 17 de 1950?

«)■ W al’ &^Í50f- •

aprobar y firmar el Acta' de- la Asam
blea, en unión del Presidente y Secre
tario. ‘ '

Pqrq asistir q la Asamblea, ios accionistas; 
deberári depositar sus. áccionésen. la Admi-

l . - JF 5387r — ADM^STRATIVÁSí 
-A- . ¿EGMÍNTO N*  5 DE'^ÁÍAlSBuÁ '

•’GÉNERAE GUEMES" .

Llámase a concurso privado .:<|e Aprecios*'N*  
2, -parar la • contratación d.e venta • dé- estiércol. 
La apertura de Las propuestas 7s se • efectuará 

.el día 19 dé Abril de 1950 crias 10 horas.

j ■ Para 'datos y retirar pliegos dé' especifica
ciones1 'particulares 'dirigirse óT Oficial» de In-r 
tendencia"/—- //■

'depósito en el Banco, cón tres dictó de anti
cipación a la fechó dé la misma.

Rosario, de herma, Abril l9 dé 1950 Año 
del Libertador General San Martín. • ¿*  

e|P al 21|4|50.

AVISOS

■ AVISOLE SECRETARÍA pE'LA í 
.. : NACIÓN. ’, . I

: e) 17 'al /2T|4|50. •

5861/— EDICTO -
/' En cumplimiento dél- Art-; 350 del Código dé 
-Aguas, se hace saber a los interesados que 
se -ha 'presentado ante esta Administraccíón 
General’de "Aguas*  él señor Luciano -Ricardo Tai 

- ritolay solicitando én expediente N9 10760-48 re

conocimiento de derecho al. uso del agua públi 
ca -.parq-:. regar , su propiedad - denominada ,VEI 
Chamical" ubicada. en Coronel Moldes Depar
tamento de Viña. . ;

s) 30|-3 al 1914'50.

l PRESIDENCIA' DE LA NACION / 
•| 3UB-SE-CBETABIA DE INFORMACIONES 
í , DIRECCION GENERAL DE PRENSA
; Son numerosos los ancianos que se- bene- 

f-iciañ con ej íunqionqimiento de los bogaras 
que a eljps de^inq Ja, DILECCION GENE-

> RAL DÉ ASISTENCIA SOCIAL de la Secre 
tgríqv de. Trabajo . 'y Previsión, . í

• ' • . Sfécxe.t^^r de- -Ttgbajo.y Previsión^
f.. -Dirección SraLde Asistencia Social, J

E1 reconocimiento á otorgarse sería paráunq 
dotación /de" agua proveniente dél '.Río .Chuna-: 

• pampa, equivalente a 0.75 litros por segundo 
.y por hectárea para irrigar con' carácter tem
poral y permanente una superficie de 8 Has. ' 

/ 2..78Q m2.¿ aproximadamente, siempre que el

" caudal de dicho río sea suficiente; En época 
de estiaje esta dotación -se rea-justará- propon- 
cionalménie entre iodos los regantes q -méai-

. da que disminuya el caudal - del río.-

Ea presente públicacíón vence el. día 25 de 
; abril de L95Q; citándose a las. personas que 

- .se consideren" afectadas por el derecho que se 
solicite g hacer valer su -oposición 'dentro de 
los treinta días de su vencimiento.-

Salta, Abril 4 de 1950.
•_ ‘ Admmistmción - QénMál .dé - Aguas? de Salta-

é) 5 al 25¡4¡50

' - \ 5839 ’ _ EDICTO — J
En cumplimiento del Art 350 deT’Código 'de

■ Aguas, se hace saber a los interesados que ‘39 
se ha presentado ante esta Administracciórv

.y ‘ 5855/i--LA CURTIDORA SA'LTEÑA ' • ' 
's;.-a« c. u / / .

Asaznbleá' GenerdI -Or-dinaña
/' ' _ Convovátona' ‘

■'De acuerdó ‘cr- lo dispuesto en el artículo 9? 
;dé>Tos Éstatüios,; s,e convoca a los señoree .Ac
cionistas, ta la ■ Asamblea General Ordinaria,

que se celebrará" él'23 • dé Abrí! de 1950, a lias ' 
diez horas en el local calle Sarmiento s¡N? de 
la localidad de Rosario de Lerma. :

ORDEN DEL DIA /■ . . ■ .

1? — Consideración/ dá la Memoria,. Balance; 
ñ/Gúenids7; dé Ganancias-y .Perdidas ;é~ In-

-- - fórme del VSíndigp, correspondiente al
/ • bj encieló l9 de Enero al 31 de Diciembre 

de 1949. (sexto ejercicio de la Sacie-' 
_dadj. . ’ . ~

29 — Designación por dos años del Presidente, 
dos Directores' titulares y tres Directo
res suplentes. . ’ .

-^Designación por uná año^dél Síndico tí 
fular y Síndico suplente. .

.A LOS.SffSSRWTpBÉS

>. ¡Sé Té cuerda que -las suscripciones glf BO- > 
^L£-TJN.;,OH5IAL» .deberán, ser renovadas/._en.| 
Lél de,-su vencimiento. --*•  4

A LOS AVIS.ADÓRES

? La’ primera publicación ae jas - avisos de | 
I be - ser controlada por los. interesados * a í 
? fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
f error en que se hubiere incurrido. >

A LAS MUÑICIPAÜDADES

C • De acuerdo al Decreto No.'3649 del 11/7/4'4 >
- c es Obligatoria la publicación en este Bo- $

5 letín de los balances trimestrales, los que 5 
¿gozarán .dé la bonificación establecida por { ' 
í él Decreto Ño. 11.192 del 16 de Abril de 
S ¡94-8. • - ÉL DIRECTOR ¿

Tctílézes Gráficos 
CARCEL' PEmtENC^:AmÁ

' •. . S A L T'Á
' • 1 9. í a
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